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U D B i a i  «  « W O  M  8 D I S M

i* M. el R e y  Don Alfonso XIII (q . D. g.), 
Mi la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 

SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor- 

. to te  salud.
igual beneficio disfrutan la» demús 

PWfioaa» de la Augusta Real Familia.
”—  ••mmfmmmmrn  •

i l i r a i l O  J E  H A C I E M
mWAh B.16B1T0 

A propuesta del Ministro de Hacienda^ 
Vengo en nom brar Vocales de la Ju n 

ta de Aranceles y Valoraciones á D. Tor- 
cuato Luca de Tena, D. Tomás Ibarra y 
González, D. Salvador Canals y Vilaró y 
D. Rogelio de Madariaga y Castro, en las 
vacantes producidas por fallecimiento del 
Barón del Castillo de Chirel, D. Manuel 
Vázquez Rodríguez, D. Federico Arriaga 
y De Angel González de la Peña.

Dado en Palacio á treinta y uno de Ju  
lio de mil novecientos quince.

ALFO.Nm :
BJl M inistro do H acieuJa,

fiabifiO Bogaiia!.

illEBElO 11̂, s4 '..'¿Sii

BI3ALBS OKDBNB»
Excmo. Sr.; El R ey  (q. D. g.), de «oa- 

formidad con lo propuesto por la Junta  
de Secretaría de este Ministerio, y por 
resolución de 26 del actual, ha tenido á
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bien disponer que la cruz de prim era 
clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, de 
que se halla en posesión el Comandante 
de Infantería D. Victoriano Pedrero Mar
tín, se declare pensionada con el 10 por 
100 del sueldo do su actual empleo, hasta 
su ascenso al inmediato, por los méritos 
que so detallan en el informe que á con
tinuación se inserta y con arreglo á las 
disposiciones que en el mismo se men
cionan.

De Keal orden lo digo á V. E. para su 
oonsocimiento y demás efectos. Dios guar^ 
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Julio de 1915.

‘ ECHÁGÜB. 
Seilor Capitán general de la prim era Re

gión,
Informe que se cita,

Mmisterio de la Guerra. — Subsecre* 
tari a.

Excmo. Sr.: El Capitán general de la 
prim era Región remite copia del acta for
mulada por la Jun ta  facultativa de la 
Academia de Infantería, proponiendo 
para recompensa por servicios extraor
dinarios de Profesorado prestados en la 
misma al Comandante de esta Arma don 
Victoriano Pedrero Martín.

Acompaña el informe á que hace refe
rencia ei artículo 27 del Real deci-eto de
1.® de Junio de 1911 (G, L. núm. 109) y 
copias de las hojas' de servicios y de he
chos del interesado.

Del examen de estos doeumentos resul
ta  que por Real orden de 6 de Junio de 
1908 (D. O, núm. 126) fué destinado á la 
Academia como Profesor, á la que se in 
corporó el 10 del mismo mes, y durante 
s u  permanencia en la misma ha desem
peñado clases y cargos en los que siem
pre ha evidenciado sus dotes de in/eli- 
gencia y carácter de mandó poco comu
nes, por lo que bien pueden reputarse de 
extraordinarios los trabajos llevados á 
cabo ipara su desemj)eño.

Con notable acierto ha explicado las 
clases de Geografía m ilitar de España y 
Portugal, Geografía m ilitar de Europa, 
Geografía de Marruecos, Historia militar, 
Táctica de brigada y la del Idioma ale
mán, la de Armas portátiles, Fortifica
ción, Telegrafía, Ferrocarriles y Regla
mento de embarque y desembarqué, Re
glamento de grandes m aniobras é Ins- 
triiccienes complementarias del mismo, 
Educación moral del soldado, Código de 
Justicia Militar y las correspondientes á 
las prim eras clases del prim er año del 
plan antiguo.

En diferentes cursos ha ejercido el 
mando de Compañía y ha asistido á las 
prácticas de conjunto celebradas en ei 
campamento de los Alijares, así como á 
las distintas marchas que se han ejecuta
do, con diversos cometidos, con los que 
acreditó su amor á la profesión y envi
diable aptitudes físicas.

Como segundo Jefe del segundo B ata
llón, cuyo "mando ha ejercido en varias 
ocasiones por ausencia del primero, ha 
probado sus excelentes condiciones para 
el mando, poniendo de relieve su carác
ter disciplinario y entusiasta, coadyuvan
do de una manera eficaz á la instrucción 
de los futuros Oficiales.

R a formado parte de ios Tribunales de 
ingreso, examinando en distintos años do 
Aritmética y Algebra y de Frañcés, Di
bujo y Gramática castellana óñ uña con-

I vocatoria, en cuyos variados y difíciles 
i cometidos demostró, como siempre, su 
¡ gran acierto y competencia.
I Durante los siete años de su perma- 
f nencía en la Academia y como miembro 
I de la Junta  facultativa en diferentes cur- 
I sos, probó su capacidad en los distintos 
i informes que se le encomendaron, cola- 
i borando con eficacia en los trabajos que 
I dieron por resultado las nuevas orienta- 
I clones de la enseñanza, 
i Este Jefe estuvo agregado en el empleo 
I de Capitán al Ejército austro-húngaro 
I desde el 15 de Agosto de 1910 al 2 de Ene- 
f ro de 1911, y en este período puso de ma- 
I nifiesto ei más vivo interés por la ins- 
I trucción y organización dei Ejército aus- 
I triaco, adquiriendo los correapondieníes 
I conocimientos en ios asuntos especiales 
I del servicio y demostrando gran afición 
I por el de ametralladoras, según informe 
I dei Ministro de la Guerra de aquella hía- 
I ción, habiendo visitado en aquel tiempo 
I y con carácter oficial acompañando á una 

misión japonesa, presidida por el Gene
ral Kawamoura, la Theressianische Mili
tar-Akademie (Academia m ilitar teresia- 
na para Infantería y Caballería), única 
en Austria, y una de las escuelas de ca
detes de Viena, de cuyas visitas sacó pro
vechosos conocimientos, que ha utilizado 
en bien de la enseñanza.

También asistió en aquel Ejército á las 
maniobras celebradas en el territorio de 
Moravia entre la cuarta División de In 
fantería y la segunda de Landwehr.

En los diversos cometidos ha demos
trado el Comandante objeto de este in
forme competencia técnica, extensos y 
modernos conocimientos pedagógicos, 
así como relevantes aptitudes para la en
señanza, que ha empleado con mucha in 
teligencia, constancia y celo, dando evi
dentes pruebas de su capacidad, carácter 
y dotes de mando, revelando á la vez un 
escrupuloso concepto de sus deberes, que 
practica con gran acierto.

Cuenta más de veinte años de efectivos 
servicios con buena conceptuación, de 
los cuales, como queda expuesto, ha ejer
cido el Profesorado de la Academia de su 
Arma más de siete, y se halla en posesión 
de las siguientes condecoraciones:

Cruz de prim era clase del Mérito Mili
ta r con distintivo blanco y pasador del 
Profesorado; y 

Medallas conmemorativas de la Ju ra  
de S. M. ei Rey D. Alfonso X III y del Cen
tenario de los Sitios de Zaragoza.

En vista de cuanto quedam anifestado, 
la Jun ta  dé Secretaría, apreciando lo 
mucho que valen las extraordinarias cua
lidades y relevantes servicios que ha 
prestado á la instruccióri de los fúturós 
Oficiales el Comandante D: Victoriano 
Pedrero Martín, acordó por unañim idad 
proponer se le declare pensionada cóñ el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso ai inmediato, la citada 
cruz de prim era clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco y pasador del Pro** 
fesorado que se le otorgó por Real orden 
de 23 de Mayo de 1912 {D, O, núñi. 116), 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
27 del Real decreto de 1,° de Junio de 
1911 (C. L, núm. 109) y como comprendi
do en el caso 1.® del artículo 19 del vi
gente Reglamento de Récompensas en 
tiempo de paz.

I V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, José Jofre.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de confor
midad con io propuesto por la Jun ta  de

Secretaría de este Ministerio y por reso
lución de 26 del actual, ha tenido á bien 
disponer que la cruz de prim era clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco 
y pasador del Profesorado do que se halla 
en posesión el Capitán de Caballería don 
Aquilino Castro Matos, se declare pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta su ascenso al in
mediato, por los méritos que se detallan 
en el informe que á continuación se in
serta, y con arreglo á las disposiciones 
que en ei mismo se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento j  demás efectos. Dios guar
de  á Y. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Julio de 1915.

EOHAGÜE. 
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.
Informe que se cita.

Ministerio do la Guerra. — Subsecre
taría.

Excmo. Sr,: El Capitán general de la 
séptima Región cursa propuesta de re
compensa íorm ulada por la Academia 
de Caballería á favor del Capitán de esta 
Arma D. Aquilino Castro Matos, por ser
vicios extraordinarios de Profesorado 
prestados en la misma durante más de 
siete años, en dos períodos, 

i Acompaña el informe á que hace refe
rencia ei artículo 27 del Real decreto de
1.  ̂ de Junio de 1911 (O. L, núm. 109) y 
copias del acta de la Jun ta  facultativa 
del mencionado Centro de enseñanza y 
de las hojas de servicios y de hechos del 
interesado.

Examinados con la mayor detención 
los expresados documentos, resulta que 
por Real orden de 10 de Diciembre de 
1898 (D. O. núm. 177), se le destinó á la 
Academia en su anterior empleo cómo 
Ayudante de Profesor de las clases de 
Dibujo lineal, paisaje y topográfico, in
corporándose á la m ism a en 1.  ̂ de Enero 
del año sigúiente, donde desempeñó el 
cometido para que fué nombradó á ÓÓm- 
pleta satisfacción de sus superibrés, de
mostrando siempre su competencia en 
cuantos asuntos le fueron encomendados 
relacionados con la enseñanza.

Tuvo las mencionadas clases en propie
dad durante el año 1901, y la de Geografía 
é Historia m ilitar desde Octubre del mis
mo año á  fin de Enero de 1902, fecha en 
que causó baja por haber obtenido sepa
ración de la Academia á su peticlóñ, se
gún Real orden de 29 del propio mes y 
ano (Ú, O, núm. 23). * " "

Por Real orden de 30 de Julio de 1910 
(D. O. púm. 164), fué destinado nufva- 
mente al ya citado Centro dé ensefi^  
cómo Profesor, ai qué se incorporó éh 1.® 
de Agosto siguiente, haciéndose cargo se
guidamente de lá clase de Geografía mi
litar, en la que continúa,

Ha desempeñado además, sin desaten- 
derlá, él cárgo dé Secretario dé la Diféc- 
ción desde Octubre de 1910, y el de pri
m er Ayudante desde el 14 de Noviembre 
d é Í9 I l. .

En él año 1913, y á las órdenes del Co
ronel Director, asistió con elEscuadión 
de alumnos al acto de la Ju ra  de bagdé- 
ras celebrado en esta Corte, así ,99ffi  ̂
también á las marchas de velóciaad yre- 
áistenoíá vériñcadas éñ él ciirsó dóí año 
citado, y á las prácticas a n u a l e s  que tu-
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‘vií'Ton lugar en Tu cíela de Duero el año !
1914. I

Los servicios prestados por este distin
guido Profesor en los exámenes do in 
greso como Vocal do los Tribunales han 
sido verdaderamente notables por su 
competencia en las materias, poniendo 
de m-aiiifíesto extensos conocimientos 
técnicos.

Por lo expuesto, se y o  q u e  el Capitán 
Castro Matos roáne excelentes aptitudes 
para la enseñanza, que ha empleado con 
mucha inteligencia, celo y laboriosidad, 
dando, á la vez, pruebas do su capacidad, 
constancia, carácter y dotes do mando, 
dignos por todos conceptos de m ajo r elo
gio.

Cuenta más de veinticinco años de efec
tivos servicios, con buena conceptuación, 
de los cuales ha ejercido el Profesorado 
en dos épocas más de siete, y se halla en 
posesión de las siguientes condecoracio
nes:

Cruz de prim era clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco, por servicio do 
Profesorado en Escuelas regimentales.

Medallas conmemorativas de la Ju ra  
deS. M. el Rey Don Alfonso XIII, de los 
Sitios de Zaragoza, del Puente Sampayo 
y dé ios Sitios de Gerona.

Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo, y cruz de prim era clase 
del Mérito Páilñar con distintivo blanco 
y  pasador del Profesorado, que se le con
cedió por Real orden de 22 de Septiembre 
de 1911 fl). 0„ núin, 212).

En virtud de cuanto queda manifesta
do, la Junta de Secretaría, considerando 
como extraordinarios los servicios cpie 
ha prestado á la enseñanza el Capitán ob
jeto de este informe, y teniendo muy en 
cuenta las excelentes cualidades que re- 
une, acordó, por uhanimidad, proponer 
se le declare pensionada con el 10 por 100 
del sueldo do su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato, la cruz de prim era 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado de que 
se halla en posesión, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 24 y 27 del Real 
décréto de l . ’̂ de Junio de 19Í1 (G. L. nú
mero 109), y como comprendido en el 
caso 1.*̂ del artículo 19 del vigente Regla
mento de recompensas en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, José Jofre.
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Excmo. Sr.: Yisíz la instancia que cur
só V. E. á esto en 12 del mes
actual, promovida ( v>r el artillero de la 
Comandancia de Cartagena Tomás Gui
ñar! Argullo, en solicitud de que le sean 
devueltas las 500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Placienda de la provin
cia de Barcelona, según carta de pago 
número 2.946, expedida en 15 de Febrero 
de 1913, para reducir el tiempo de servi
cio en filas, como alistado para el reem 
plazo de dicho año, perteneciente á la 
Caja de Recluta de Mataré, número 64; 
teniendo en cuenta lo prevenido en el a r
tículo 445 del Reglamento para la ejecu
ción de la vigente ley do Reclutamiento, 

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del citado Reglamento.

D e Real orden lo digo , á 'V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 30 
de Julio de 1915. . ■ •

EOHAaÜH. 
Señor Carjitán general do la tercera. Re

gión. , "

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovi
da por D. Antonio Aponte Diez del Valle, 
vecino de Jaén, calle de San Bartolomé, 
número 8, en solicitud de que le sean de- 
vuelms las 1.000 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Jaén, según carta de pago núm e
ro 190, expedida en 27 de Julio de 1914, 
para reducir el tiempo de servicio en filas 
de su hijo José Aponte Focal, alistado 
para el reemplazo de dicho año, perte
neciente á la Caja de recluta de Jaén, 
número 30; teniendo en cuenta que el 
interesado falleció antes de su incorpora

ción á filas y lo prevenido en el artícu
lo 284 de la vigente ley do Reclutamiento, 

El R e y  (q. D. g.) so ha servido resol
ver que se devuelvan las 1.000 peseta» 
de referencia, las cuales percibirá el ind i
viduo que efectuó el depósito ó la per
sona que acredite su derecho, según dis
pone el artículo 470 del Roglaméiito dic
tado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 30 ue Ju 
lio de 1915.

E O H A G Ü E . ^

Señor Capitán general de la segunda Re
gión.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
ios individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reeriiplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

Ei R ey  (q. D. g .) se ha servido dispo
ner que se devuel^^an á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación sa 
expresan, como igualmente la suma qua 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo c[uo hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene ei artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

Do Real orden io digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Ju lio  de 1915.

BGHAGm  i
Señores Capitanes generales do las 7.®, y

8,^ Regiónos y Canarias,

MelacAón qm se cita.

HOMBRES
B E  L O S  R E C L U T A S

Luís Ŝ oto de Rrado . . . . .
Francisco González Yanguas 
Alejandro Cadenas Cembra’

nos ........................... .
Miguel Eguizabai O gueta ... 
Siró González de la H úerta
El mismo .................
Eugeíiio Guallart Martínez.. 
Alvaro Fernández López.... 
Francisco Moró Prendes.. . .  
Ramón Fernández Cortés...

José Rodríguez Válcárcel...

Gregorio Concepción Ramos

iB
PUNTO

EN QUE FUERON ALISTADOS

. S
P Ayun^mícnto. ProYÍmúa.

1915
1914

1915 
1915 
1913
1913 
1915 
1915 
1915
1914

V alladolid... 
Idem .............

Valladolid... 
Idem......... ..

Castroponce. 
León.............

Idem ......... ...
L eón.............

Oviedo.......... Oviedo..........
Idem....... .. • Idem .............
Idem ............. Id em ... . . . . .  1
Idem......... . • Idem .............1
Gijón, . ^----
Pontevedra..

Idem......... .. i
Pontevedra..

1915 P u e b l a  del 
Brollón. .. 

Santa Cruz de 
la P alm a..

Lugo.. . . . . . .
1915

C anarias.. . .

h

CAJA

DR

F E C H A
Ds: LA 

CARTA DK FA6C

ValladoIid,94 25 Enero 1915. 
Idem    24 ídem 1914..

Idem .............
León, 9 2 . . . . .  
Oviedo 100...
Idem  ...........
I d e m . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . .
Gijón, 102.... 
P o n tev ed ra , 

núm. 114...

Moiiforte, 113

La Palma, 22.

25 ídem 1915.. 
27 Ídem 1915. . 
14 Febro. 1913, 
9Sep. 1914..'. 
8 Febro. 1915. 

30 Enero 1915.
21 ídem 1915..

29 ídem 1914.. 

1.  ̂Febro. 1915.

22 Enero 1915.

Número 
do la carta 
de pago.

379
450

391
152
46

149
20

180
109

194

96

15

Deleitación
do

Hacienda 
q u e  e x p i d i ó  

la
carta de pago.

V alladolid .. 
Idem............

Idem............
León............
Oviedo........
Idem   .
Id e m . ........
Idem ............
Idem ...........

Pontevedra.

L ugo . ........

Sta. Cruz de 
Tenerife..

Suma
qnQ daba 

ser reint©* 
gr;ida.

Pesetas.

1.000
500

1.000
Í.OOO

500
250
500
500
500

500

250

m
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E33AL OIiI>EN OIKCELAR
Excrao. Sr,: Ei Rhy (cj. D. g.) ba te- 

nido :í bioii. disponer se convoquen opo
siciones para cuonr 12 plazas de Veteri
nario tercero dci Cuerpo de Veterinaria 
m i’itar, y que los ejercicios den principio 
el día do Noviembre próximo venidero 
en la Escuela Especial de V eterinaria do 
esta Corte, verificándose con arreglo á 
las bases y program as aprobados por 
Real orden de 9 del actual (D, O. núm e
ro 150) y publicadas en la G aceta d e  
Ma d r id  correspondiente ai 14 del m is
mo mes.

Lo3 aspi3\antes presentarán sus instan
cias documentadas en este Ministerio 
desde esta feclia hasta el día 22 de Octu
bre próximo, á las trece del mismo, en 
que se cerrará el plazo de admisión.

Do Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Julio de 1915.

ECHÁGÜE.
S eñ o r.

. I l d l S T t ó l S  m I M I I B A
’BMAh o i m m  

Excmo. Sru Vista la Real orden de eso 
Ministorio, fecha 12 de Junio último, dan
do cueiiía da la consulta formulada por 
ei liigeiiioro Jefe del Distrito minero de 
Santander, relativa á si están sujetos ó 
exentos del impuesto de Derechos reales 
los depósitos constituidos para la tram i
tación de los registros mineros, á fin de 
que se clasifique la situación de dichos 
depósitos, ovitáiidose las varias interpre
taciones que piledaii darse en las Dele- 
gacioaes de Hacienda, originando perju i
cios ai personal facultativo;

Resultando que en la mencionada Real 
orden se hace constar: que no se habían 
formulado consultas análogas; que di
chos depósitos son motivado» para su
fragar gastos de trabajos de campo ó in
demnizaciones devengadas por el perso
nal facultativo; que los gastos de trabajcT 
de campo, cuando llegaba el moníento de 
hcicerlos (‘fmdvos, so tenían adelantados 
por ei refoí-í lo personal; que las cantida
des ptorcibidas como indemnizaciones sa- 
tisiaídan á la- Hacienda ei 12 por 100 por 
el concepto de utilidades; que dichos de
pósitos no podían en modo alguno ser 
considerados corno lianzas, siendo su úni
co objeto el de sufragar los gastos que 
ocasionen el despacho de los expedientes; 
y, por último, que las diferentes interpre- 
taclonos délas Delegaciones doHacioiuia 
Bobro ei inudhmiar ocasíoRan perjuicios 
al personal lacuiditivo por el retraso que 
lleva - consigo el cobro de cantidades que 
iicnon adelantadas y devengadas;

Considerando <|ue de los términos en 
que aparece planteada la consulta de re- 
íerencia, |9  deduce que la única cuestión

á discutir j  exam inar no es otra que la 
de determ inar si los depósitos que los 
particulares interesados en los expedien
tes para las concesioneg minGras íienen 
que constituir con arreglo á lo preceptua
do en el artículo 20 del Reglamento gene
ral para el régimen do la m inería de 16 
de Junio de 1905, deben ó no ser califica
dos de fianza y están sujetos ó no ai im 
puesto de Derechos reales por el mencio
nado concepto:

Considerando que el Reglamento cita
do, en sus artículos 20 y 21, j  en la cuan
tía .y ñ>rma en los mismos determinada, 
obliga á ios peücionarios de concesiones 
mineras á constituir depósitos para lia - . 
cer efectivas sin retraso las cuentas que 
presenten los Ingenieros una vez que ha
yan sido aprobadas en la forma que di
chos artículos y sus concordantes del 
mencionado Reglamento preceptúan, de
volviéndose en su día á dichos interesa
dos el sobrante de los repetidos depósi
tos, si lo hubiere:

Considerando que de lo expuesto se 
deduce que el objeto de los depósitos de 
referenciú no es otro que ei de facilitar 
las cantidades necesarias para el despa
cho de los correspondientes expedientes,, 
y que como se afirma en la Real orden 
de ese Ministerio dando cuenta de la con
sulta formulada por la Jeíatura de Ilíinas 
de Santander, tales depósitos no pueden 
en modo alguno ser calificados de fian
zas, porque para ello y con arreglo á los 
artículos 1.822 y siguientes del Código 
Civil vigente, sería necesario que su cons
titución tuviera por objeto garantizar el 
cumplimiento de alguna obligación, cosa 
que en el caso do que se tra ta  no sucede, 
y prueba de ello es que una vez satisfe
chos los gastos i»casionados por la tram i
tación de los expedientes, se devuelve á 
los interesados el sobrante de los repeti
dos depósitos:

Considerando que la diversidad de cri
terios que sobre el particular pudieran 
sustentarse podrían ocasionar, como en 
la Real orden de rofereada también se 
hace constar, perjuicios al personal fa
cultativo de Minas, haciéndole percibir 
con gran retraso cantidades que con 
arreglo á las disposlcioiiGS legales vigen
tes les corresponden, y que como tam 
bién se afirma en la soberana disposición 
citada, unas han sido ya adelantadas por 
d  mismo personal al satisfacer los gas
tos ocasionados por los trabajos de cam
po y otras por las cuales satisfacen á la 
.Hacienda ios doreclics correspondientes 
por el concopto de utilidades,

S. M. el Rey (q. D. g j, conformándose 
con lo propuesto por,la Dirección Gene
ral d- ]'■) del Est.ido, ha teni
do á bhro hib;,:Oíier:

IN Que los depósitos que -para sufra
gar los gastos do los ©xpedientos corres
pondientes constituyen los particulares 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 20 del Reglamento general para el ré-*

girn.:M do la m inería vigente, no pueden 
ser calificados de fianza á los efectos del 
impuesto de Derechos reales, al cual no 
están sujetos por e l mencionado con
cepto.

2N Que so dé á esta resolución carác
ter general, aplicándola en todos los ca
sos análogos al que ha motivado la con
sulta formulada por la Jefatura de Minas 
de Santander, á que hace referencia la 
Real orden de 12 de Junio de 1912, dicta
da por el Ministerio de Fomento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 31 de Ju 
lio de 1915.

BUGALLAL. 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento.

IIIISTEIIO DE IIBTEÜCtItó PÜIlihl
Y B E llS S  lETEíi

I limo. Sr.: Habiendo cesado por jubila- 
 ̂ ción en 23 de los corrientes D. Ramón 

Goll y Pujol, Catedrático num erario de la 
IJiiiversidad de Barcelona,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 'bien 
' disponer so den los ascensos de escala, y 

en su consecuencia, que los Catedráticos 
num erarios D. Francisco Arpal Daina 
D. Joaquín Fernández Prida, D. Juan 
Aiitenio Bernabé Herrero, D. Lino Torre 
y Sánchez Somoza, D. Vicente López Vigo . 
y D. José María Bartrina y Thomas, per
tenecientes á las Universidades de Zara
goza, Central, Valencia, Santiago, Santia- 

: go y Barcelona, respectivamente, pasen á 
I ocupar en el escalafón los números 35,
? 75, 135, 215, 305 y 406 con la antigüedad 
j de 24 del corrieote y sueldo anual desde 
i dicho día de 10,000 pesetas el primero, 
j 10.000 pesetas el segundo, 8.000 pesetas 
■ el tercero, 7.000 pesetas el cuarto, 6,000 
; pesetas el quinto y 5.000 pesetas el sexto.
\ De Real orden lo digo á V. I. para su 
i conocimiento y efectos. Dios guarde á 
¡ V. I. muchos años. Madrid, 31 de Julio 
! de 1915.
; ESTEBAN COLLANTES.
í Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Para la reorganización de la 
Escuela especial de Náutica de Gijón, en 
consonancia con el Real decreto de 28 de 
Mayo último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

El personal académico y las ense
ñan zos que tendrán afectas, serán los que 
á continuación se expresan:

1). Antonio López de Haro' y  Farráté 
Cosmografía y Navegación.

D, Manuel Cerra y Lamiiño, Mecánica. 
D. Francisco Díaz y Suárez, Matemá

ticas.
D, Hugo Miranda y Tuya, Física,
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D. E nriqu e Miranda y Tuya, Geografía 
é H istoria .

j). Valentín Pifíele y Cobo, Derecho y 
Legislación.

D. Isaac G. Avellanal y Miifíiz, Dibujo.
D. Felipe Bareño y Arroyo, Inglés.
D. Aquilino Siiárez Inñesta, Higiene.
D. José María Menéndez Frada, Auxi

liaría de enseñanzas profesionales,
D. Remigio Terol y Gisberts, ídem de 

enseñanzas generales.
D. Enrique Suárez Ibaseta, ídem de en

señanzas físico-mecánicas.
2.® Quedan confirmados en propiedad 

el Profesor num erario de Cosmografía y 
Navegación D. Aubmio López de Haro y 
Farraté y el Auxiliar de enseñanzas pro
fesionales D. José María Menéndez Pra- 
da, según lo prevenido en el párrafo se
gundo de la segunda disposición íransi- 
toiia del citado Real decreto y con arre
glo á las Reales órdenes de 19 de Moviem- 
bre de 1913 y 11 de Septiembre de 1914̂  
respectivamente, entendiéndose que los 
restantes Profesores continúan con ca- 
íTácter interino.

3.° Hasta tanto .que el personal men
cionado pueda percibir los haberes que 
le correspondan con cargo al presupues
to de este Ministerio, disfrutará los que 
el Ayuntamiento ó cualquiera otra Cor
poración local tenga á bien asignarle, e, 
en otro caso, prestará sus servicios gra- 
luitamente.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Julio de 1915.

■ ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MfflSTEMiBE FOiilTO

" EHAlilS 0»DiíiN®]S 
limo. Sr.: Conforme con la Real orden 
7 de Noviembre último, y dentro del 

íuimento del crédito concedido por la 
misma para el segundo concurso de ca
minos vecinales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.® Que se amplíe para la provincia 
de Teruel el número de proposiciones 
admitidas provisionalmente de las pre
sentadas en el segundo concurso para la 
construcción de caminos vecinales, aña- 
dlendodas proposiciones del camino ve
cinal de Alba á la Estación de RubiQlos 
de Mora, con un puente sobre el Mijares 
en las proximidades del Cantal (Alba), y 
del camino vecinal de la Portillada á la 
carretera de Yaldealgorfa á Boceite, que 
sigue á los admitidos anteriormente, por 
el orden de mayor baja en la subvención 
y de menor cupo de Contribución al Te
soro en los Ayuntamientos solicitantes.

2.® Que se adjudique i^rovisionalmen- 
para la ejecución del primero la canti*

dad de 164.640 peseicr de subvención v 
10.100 pesetas como anticipo, y para el 
segundo camino la cuiitidad de 45.360 
pesetas de sabYencn>ü y 8.640 pesetas do 
anticipo.

dS' Si del examen no los documentos 
presentados y de los crne por prescripción 
reglam entaria se relacionen para la ad
misión definitiva no resulten aceptables 
las proposiciones, los peticionarios no 
conservarán ningún derecho por esta ad
misión provisional.

4.° - So procederá con urgencia á la re
dacción de lo s  x?royecto3 corresi3on- 
dientes.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muclms años, Madrid, 17 
do Julio de 1915.

ÜGARTE.
limo, señor Director general de Obras

Públicas.

Yista la comunicación del Presidente 
de la Junta  Central de Colonización y Re
población interior fecha 5 del corriente 
solicitaiido se autorice á favor de D. Leo
poldo del Prado, Presidente de la Junta 
local de Sanlúear de Barrameda, en la 
provincia de Cádiz, ol gasto de 50,000 pe
setas x^ara satisfacer los de instalación de 
la Colonia mandada establecer en el mon
to P inar dé la  Algaida, de dicho término 
miinicipal: -

Yistos. los artículos 4.'̂  do la ley de 27 
de Diciembre do í9iü, 14 on su número 3.  ̂
y 25 del Reglamento para el régimen de 
dicha Jun ta  local, aprobado por la Junta 
Central y publicado on la Gaceta  d e  Ma 
d r id  doi día 15 de Enero de 1911, y te
niendo en cuenta la coriveniericia de es
tos trabajos qy la iiocesidad do que no 
se iiiteiTumxaan por carecer la Jun ta  de 
los fondos necesarios,

S. M. el Rey (q. i), g.) se lia servido dis
poner que con cargo al capítulo 12, a r
tículo único del x>re«ni>uesío vigente de 
este Ministerio, so autorice á favor , del 
expresado D. Leopoldo del Prado, P resi
dente de la Junta local de Colonización 
del monte P inar do la Algaida, el gasto 
de 50.6'00 pesetas para atender á los de 
instalación de dicha Colonia, debiendo 
expedirse el correspondiente libram ien
to á su nombre y hacíirse la justificación 
en la forma que establecen las disposi
ciones vigentes sobro Contabilidad y el 
artículo 35 del Regi amento orgánico de 
la citada Junta, y no incluirse entre los 
gastos que se satisfagan ninguno de los 
que deban ser objCo de contrata, con 
arreglo á lo que dispone el artículo 5.® 
do la ley do Hacienda pública do í.^ do 
Julio de 1911 y Roa; arden del mismo Mi
nisterio de 16 do Diciembre del mismo 
año.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efecto», Dio» guarde á ?

Y. I, muchos años. Madrid, 26 de Julio  
de 1915.

LOARTE.
Seíior Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

iS I iS K R A C íC i i í  C E H E A L

MINISTERIO DE HAClEfCS

B i r e c c i é n  G e n e r a l  d e l  T e s o ro  p il-  
M ico  j  € > rd e iiae ié ii g * en era l do
F a g - o s  d e i

Con arreglo á lo determinado en Real 
decreto de 4 de Junio último, dieq^oiiien- 
do la emisión de Obligaciones del Tesoro 
por 750 millones de pesetas,

Esta Dirección .General ha puesto en 
circulación Obligaciones del Tesoro al 
portador, omitidas á la fecha de 1.*̂  de 
Julio próximo }3asado, á los plazos do 
dos y cinco años, ó sea á los vencimien
tos de 1.̂  de Julio de 1917 y 1.̂  ̂ do Julio 
de 1920, con interés á razón de 4,50 y 4,75 
por 100 al año, respectivamente, x)or un 
total de pesetas 12 millones, según el de
talle siguiente:

Obligaciones á dos años al vencimien
to de 1.° de Julio de 191?, con interés á 
razón de 4,50 por 100 anüal, pagadero por 
trim estres vencidos en 1.® de Enero, lA 
de Abril, 1.® de Julio y 1.  ̂ do Octubre de 
cada año, por medio de cupones que lle
varán unidos los títulos, siendo el x)rimer 
vencimiento el do 1.̂  de Octubre do 1915,
12,000 de la serio A, números 37.791 á 
49.790 de ó 500 pesetas cad s una, im por
tantes en junto pesetas seis millones.

Obligaciones á cinco afuns, al venci
miento do de Julio de 1920, con inte
rés á razón do 4,75 por 100 anual, paga
dero por trimestres veneidob en 1.'̂  do 
Enero, iP  de Abril, de Julio y 1.® do 
Octubre de cada año, por medio de cupo- 
ñas que llevarán unidos los títulos, sien
do el prinier vencimiento el do do Oc
tubre do 1915, 12.000 de la serie A, núme
ros 59.132 á 71.131, de á 500 pesetas cada 
uno, importantes en junto seis millones 
d:e pesetas:

Consideradas las Túoncioiiadas Obliga
ciones con ol carácter de efectos públicos, 
según el expresado .Decreto, y habiéndo
se entregado ai Banco de España re|)r0 - 
sentadas por carpetas xu'ovi sien ales una 
por cada título con Ja misma num era
ción de olios, en canje de otras do la so- 
rio B, que ingresan en la Oaja de la Te
sorería Centrah podi'áu sai!i‘ á la conti'a- 
tación pública en cuanto el Ministerio d® 
Fomento se sirva dar la autorización á 
que se refiere el articulo 17 del Regla
mento de la Bolsa de Madrid.

Madrid, 2 de Agosto de 1915.~-EL Direc
tor general, P. O., Rafael M. Cavanillas,

MiNíSTERlO DE LA GÜBEHMACd í̂

© í i ’e c e ié M  ele  A d m i i i i s »

Yacente el cargo d.e Jefe de la Socclón 
de examen de présiniuostos y cuentaa 
municÍ!)aiüB en el Gobierno de la provin** 
cía do Canarias, por renuncia del que io 
desempeñaba,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar el cqncurso para »u provisión|
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por-^.érnilno de treiida díeñ'béhjuve con- 
fcníié éJ artículo 2¿) do i llegUmicJiio do 
11 dé Dicicinbro de 1900, durante cuyo 
}')Iazo podrán presentar sus instancias en 
esto Centro directivo .los aspirantes que 
la deseen soliciiar y ñgnren en cuales- 
(pilora do las relaciones do aspirantes á 
Coidúdores en situación activa publica- 
das das til Ja íccha.

Los se H 1 , I re'U'-iiíoreen sus ins- 
tfii'nias o . la * a ijii Lbe el Re-
giarnontíj, c i »  ̂ . > ]a i Lauden de sus 
3i'ió]’itos  ̂ K , i lo r\MÍinau conve
niente, p I r pi *  ̂ í 1. í MCuríiisd.es por la 
Corporacion, debiendo íeuí'rsc presente 
lo resuelto en las circuíc,res de 23 do 
Abril do ií)04, inserta e n  l a  C a c e t a  d e  
IVÍADniD del. día 28 del mismo mes y año 
y 4: de Enero de 1913, publicada en la Ga
c e t a  DE M a d i u d  de 5 del mismo mes y 
ano.

Madrid, 3 de Agosto de 1915.=-E1 Di
rector germrai, vb de Piiiiós.
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Habiendo sido iionibrado D. Juan Es
pejo Campaña, Contador de fondos dei 
Ayuntamiento de Montilia (Córdoba), se 
anuncia, conforme x>roTÍene ei Heglamen- 
to de 11 de Diciembre de 1900,

Madrid, 3 do Agosto de 1015.=E1 Di
rector general, V. do Plniós.

>,:í. ;v... -■

M I N I S T E R I O  D E  íNSTRUGCiON PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

PirAp-pLéB Ae IPrJjM era

Vistas las reclamaciones elevadas por 
Maestros y Maestras con motivo de la pu
blicación de las Reales órdenes de 2G de 
Marzo y 20 y 26 de Abril últimos, relati
vas á los ascensos concedidos en virtud 
de los aumentos que ñguran en la vigen
te ley de Presupuestos y de la corrida de 
escalas, así como los partes que lian sido 
emitidos por las Secciones adiriínistraíi- 
vas de prim era enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se hagan las modificaciones 
siguientes:

MAESTROS 

Ca tegoría cuarta^ 2.500 pesetas.
La Sección de Alicante manifiesta que 

la vacante otorgada de 2.900, es de 2.500; 
la  de Badajoz, que no so ha provisto una
vacante de 2.500 pesetas,

BENEFICENCIA 

Categoría quinta^ 2.000 2^osdas.
La Sección de Burgos manifiesta que 

la vacante de ecta oateg-oría pasó á la de 
Santander en virtud de un nombramioii- 
to fuera de concurso.

Categoría sexia.^ 1.650 pesetas.
LaSectción de Tarragona manifiesta que 

el segundo apellido del Maestro ascendi
do D. Enrique Sena Escola, es Escolá; la 
ide Yalenciu, que D. Joaquín Mora Simó, 
número 1.005, ha fallecido;, lá de Santan
der, que ha dejado do proveerse un suel
do de 1.650 pesetas de patronato.

Categoría séptima, 1.500pesetas.
Según participa la Sección de Caste

llón, ios Maestros ascendidos se llaman 
I). José Vilaplana Elrí y D. José S.ánchez 
Areni, y no Elre y Serní. como se lia pu- 
blicadOp

f Categoría odava. LS75 pesetas.
La Seceió.1.] de Ca,sñ.dió.n manifiesta que 

el Maestro ascendido es D. Antonio Mon- 
tolín y no Moncolín; la Sección de Gaa- 
dahijara consulta si debe a.scend.er don 
Alejandro 8. y Sánchez á LB75, una vez 
com probé do q n i n -re-ó r or r o'-'' •'; •'>n;' 
hi Soccióii cL’ .nub-! 'b, í] | «̂0̂  ci
miento dei LcAUior'Mv'D ! óc (? bí: 
López Escu’niLjm uói ' 2. ‘̂b b^'b he
rida, (]'io ya ascendió por dispociciories 
axito't iores  ̂ L. \  i  ̂  ̂ i m ^

< iiúrnoro 2.212; la dr- k m 
que el Maestro escondió > a dv.’U
Leonardo Hornáez tóiavjjo y iiu Herráez; 
la de Tarragona, que el ascendido se Ra
ma D. Feliciano Pía Noalsrt y no Nuo- 
lart; la de Teruel, que 1). Leopoldo Mer
cado Flores sirve en Lardero (Logroño); 
Ja do Valladolid, que D. Eulogio Gómez 
Alemán.V ascendió ya por disposiciones 
anteriores; la de Zamora, qiio D. Federi
co Marín so trasladó á Mongíbar (Jaén).

Categoría novena, 1.100 pesetas.
La Sección do Alicanío da cuenta do 

que no existo sueldo do 1.100 pesvOtas. Es 
de tener en cuenta que no se ha dado tal 
sueldo en la corrida de escalas; lad o  Al
mería, qr^' uva do las vaoarites de 1.100 
se lia do á Málaga, de donde pro
cede el M tro Sr. Fuentes, norobrado 
fuera d i c .  ̂ .mso para Cañada; la de Ba
dajoz, nm íiiiesta que- D. Pan lino Sauz 
Romero no sirve en la provincia, sino on 
Guadalajara; la de Burgos, maoiíiesta 
que el Maestro ascenclido se llam a don 
Anastasio Maradillo Ibeas y no íjcas; ia 
de Cáceres, que D. Plácido San José ya 
•ascendió por disposiciones anteriores; la 
de Cádiz, qiio el Maestro ascendido es 
D. Manuel Canales Prieto y no Conde 
Prieto; la Me Corufia, que^ no existe el 
sueldo de 1.100.

Es de advertir que en la relación en
viada por dicha Sección, íi.giiFaba como 
vacante; la de Granada, da cuenta del fa
llecimiento de D, Emilio Díaz Fiiieda; la 
de Guadalajara, manifiesta que los ascen
didos se llaman D, Fidel Moiidedeu y don 
Godofredo Flores, y no Monde van y Leo
poldo; la de Lérida, que figura ascendido 
D. Jacinto Recio, y es la Maestra D.̂ ’' J a 
cinta Recio; la de Salamanca, da cuenta 
de que no se ha ascendido á ninguno do 
la provincia, sin duda por ex'Ravio de lu 
relación de actas—que, en efecto, no se 
recibió—, é indica que son D. .Desiderio 
Martín Angulo (» - 7 - 24), D. José Mar
tin Teres {d 7 - 23), D. ITilario Cerrillo 
Martínez (» - 7 - 23), D. Julio Núñez 
Rodríguez (» - 7 - 23), D. Marcelino Do
mínguez .Foiiseea (» - 7 - 22), D." Santiago 
-Laso de la Iglesia (» - 7 - 22), D. .Benja- 
mín Santos Borrego (» - 7 - 22), D, Gon
zalo Junquera Lucas (» - 7 - 22), don 
Pedro Gallego Calache (» 7 - 22), don
Filomeno Grande Ármenteros (p 7 - 2í), 
í). Julio Diiráii García (» - 7 - 21) y don 
Manuel de San Francisco (.'» - 7“- 19); la 
de Tarragona, indica que por olvido dejó 
de rem itir la relación de a-ctas, ixcro para 
que tal omisión no perjudique á los Maes
tros, hace pivcsente que soa D. -Vicento 
Arcadlo de Larrea j  Larrea (;>> 8 - 4-}, don 
Silvestre Bel y Bel ()) - 8 - ») y D, An
tonio Grau Mas (d -8 - »); la de Vale.iicLa, 
manifiesta que los Maestros ascers didos 
se llaman D. José Gómez Redondo, don 
José Lloret Valoro y D, José Mollá Pérez, 
y no G iner, Llovet y Moya; ia de Yizcaya, 
dice que hay una vacante más de 1.100 
pesetas.

Categoría décima, í .000 pesetas.
La Sección do A)b ;cote, xxrrticipa que 

D, José María b. r.'ió VaRés ascendió aii-

toGormonto: la do Alicante, que D.. Balva- 
,dor Áifaro Juan ha fallecido y que don 
Antonio Esteve Ramos ya ascendió por 
disposiciones anteriores; la de Avila, que 
I) 39;? . cr-o S dichez Raquero ha falloci- 
d O, q ‘O ' b Gi]>riáno A. Gómez García está 
Lo‘ a (b la ciiseíiñnza, cxne^D. Heriuóge- 
n .s  R' ni o so ha, trasladado á. Valladolid, 
y ío n .’Uíta si se ha ascendido á D, Ma
lí ;ei Rendín Sánchez, número 408 de la 

■ rclnfi’ r. evada en la G a c e t a  de Í9 de 
F c’nM’M, y que filé baja dospués sin duda 
pm* erinr, lo que se ha comprobado, tra
tándose de una errata de imprenta, ya 
que se dijo 408 por 403; la de Barcelona, 
que I). ■Víctor Anhelo Campo (6,479) ya 
ascendió; la do Burgos, participa el falle- 
cimiento do D. Viceíiíe Hidalgo Martínez; 
la de Gácerec, que D. Cenón Castro Ce
rrado ya ascendió x>or disposiciones an
teriores, y que el 112 de la relación de 19 
de Feb.r0 ro no es baja definitiva j)or es
tar en período de observación; la de Oo- 
ruña, que deben ser baja por haber ya 
ascendido el 652 de la relación de 19 *de 
Febrero, y por igual causa el 6,530 y el 
6.680 del Escalafón.

La de Gerona, que debe ser baja el 
6.487, por hciber ascendido por disposi
ciones anteriores, y que igual ocurre con 
lo.s números 6.617, 6.619 y 6.645; la de 
Lugo, que deben ser baja el 6.665 y 6.682, 
por haber ascendido por disposiciones 
anteriores; la de Oviedo, da cuenta del 
fallecimiento de D. Marcos Alonso Díaz, 
núineeo G.483; la de Paleiicia, que además 
de las provistas tiene otras seis vacantes 

, de esta categoría; la de Pontevedra, que 
D. Manuel Piñeiro, número 6.541, ha fa
llecido; la de Salamanca, que D. Pedro J. 
Mateos Serrano (6.448), ha ascendido por 
disposiciones anteriores; la de Santan
der, participa las bajas de los Maestros 
D. Prudencio Rodríguez Grande (5.831), 
por jiibilación; D. Isabelino Cea Gordón 
(6J38), por estar ascendido; D. Restitüto 
Vailejo (6.527), D. Anacleto Mateo Cabeza 
(6,547), D. José Rubayo Rivas (6.579) y 
i). Fructuoso Muela Re villa (6.671), por 
iguales causas; la de Sevilla, que D. Fran
cisco A, Pérez Cortés (6.610), D. Francis
co A. Sánchez Rodríguez (6.560) y don 
Francisco Fernández (6,634), fian ascen
dido por disposiciones anteriores; ia de 
Soria, que D. Leopoldo Sánchez (6.549), 
ya ha ascendido x>or disposiciones ante
riores; la de Valencia, que los números 
6.502, 6.511, 6.586, 6.687 y 6.701, ya ascen
dieron por disposiciones anteriores; la de 
Valladolid, que también deben ser baja 
por haber ascendido en virtud de dispo
siciones anteriores, D. Hilarión Ortega 
Merino, número 335 de la orden de 19 de 
Febrero, D. Flermógenes B. Pernio, nú
mero 6.501, y que no aparecen provistos 
19 sueldos de 1.000 pesetas; la de Vizcaya, 
que D. Gabriel E. Otaolaurriche (6.598)̂  
se ha trasladado á Santander* la de Ma? 
mora, que D, -Santiago Martin Campo 
(6.607), ya ascendió anteriormente, y la 
de Zaragoza, que D. Valeriano Sasí YfJie* 
jo y D. Pedro Salazar Rueda, sirven en 
Burgos, y D. Vicente García Qarcía, m  
Tei'iioh

MAESTRAS 

Categoría primera, 4.000 pesetas, '
La Sección do Madrid manifiesta que 

sin duda por error se dice que la ascen
dida es D.^ María Elena López, debiendo 
ser D.^ Elena Muñoz Ortega.

Cahgoria quinta, 2.000 pesetas.
La Sección de Badajoz, participa que 

la Maestra ascendida lo.^ A m a l i a  Moreno 
liamos, ha fallecido; la de Oviedo, que la

j
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tacante de 2.000 fué provista en oposicio- 
Ees restringidas.

Categoría sexta^ í.650 peselass 
Jj2i Sección de Alicante participa que la 

Bíaestra ascendida se liama Dá' Flioinena 
Thous, y no Flores; ía de Almería, que la 
vacante cubierta de 1.37a pesetas es de 
1.650.

Es de advertir que la Sección la  dio 
como de 1.375 en la relación elevada.

Categoría sépti'ma^ 1.50Q pesetas.
La Sección de Badajoz participa que nó 

se ha diligenciado el titiiio do Í)P Felisa 
Odesa Riva, por haber fallecido, y la de 
Lérida, que la Maestra DA Amalia Soler 
Arandís está sustituida.

Categoría octava,, 1,375 péselas.
La Sección de Badajoz maiiiñesta que 

la vacante'de Berlaiiga no’lia íigurado orí 
la corrida.
' Se trata de DA Carmen Ferri Moneó, 
que tenía 1.000 pesetas por oposición res
tringida, y en virtud  do las ínstrnccioiies 
de 20 de Diciembre y de hi Circu.lar de 30 
de Octubre de 1913, aumentó á este siieh 
do 375 pesetas, diferencia entre la dota
ción de la plaza y la quo tiene la Auxi
liaría de la Grad'uada de Badajoz, á que 
pasó en 25 de Agosto de 1913, lailuxilia- 
ría del Hospicio Consuelo AloiMo 
Benaya.
' El sueldo consignado en el prosiipnaes ' 
to provincial era de 1,100 pesetas; la de 
Ciudad Real, que no ha diligenciado el 
título de D.^ Tomasa Cano Val, por habo:r 
renunciado al ascenso; la de Córdoba, 
que D.  ̂Francisca Fernández Pérez (2.418) 
falleció; la de Granada, que Dd'' Consuelo 
Villarreal Márquez ascendió por disposi
ciones anteriores; la de Valencia, que los 
núnieros 61 y 71 de la reclamación de 19 
de Febrero, DA“ Desaiiiparados Mesíre 
Marqués y DA Matilde Soro Cbdalá están 
sustituidas; la de Vizcaya, que no existe 
el sueldo vacante de 1.375 que ,so cubre. 
(Se trata de un error do copia.) La vacan- 
fe es en Zamora; y la do Zaragoza, ciue 
PA Segismunda Escartín Pueyo pasó ,á 
Logroño, y que D.^ Francisca Vicente 
Sáiíohez está sustituida.

Categoría novena, i .100 pesetas.
La Sección de Cáceres participa quo las 

Maestras D.^ Emilia Granados, D.  ̂ Em i
lia Fuertes, D.^ Magdalena Navas, doña

Í.9Í^^^uo, DA ju ila  S. Antequera, 
D.̂  Regina Carrera y Fulgencía Ji- 
niénez, ya ascendieron por disposiciones 
anteriores; la de Coruña, cpae debe dejra'- 
^  sin efecto el ascenso do DA Saturnina 
Rpdríguez García, por desempeñar Es- 
nno Q ypiuntaria;* y la  de Vizcaya, que se 

uetido el asco.nBO 4 e  DA'Eieuteria

Categoría décima, 1,000 pesetas,
. La Sección de Almería, que D.^ María 
»Gari pomenech y Ángeles Pardo 
liiarte, ya ascendieron por disposiciones 

aoresyla de Barcelona, que María 
sirve una Éscuela de sostenl- 

voluntario, por lo que consulta 
p debe ascender, y que la número 49 de 
la relación de 19 de Febrero ya ascendió

la núnieip Ó.554, DA Romana Guz- 
á Salamanca, y que la núme- 

nnrV. ’ Dolores Magarlño, es baja 
Coruña, que deben 

9 ^  104 y la 239 de la relación de
¿O de Febrero, y las 6.672, 6.674 y 6.675, 

Tab DA Rosa 
pelieiTia Balado y DA María Fernández,

por haber ya ascendido por disposiciones 
anteriores; la de Gerona, quo debo ser 
baja la iiánieí'o 121 do la relación; la de 
Jaén, que la 6.081, DA A.na Antonia Gur
d a  González, está sustituíds; la do Léri
da, que DA María Montolín Molí (G.638), 
está sustituida; ;U de Paicncia, que la n ú 
mero 6.583 pasó á Bant.ander; las 0.5A/ 
y 6.591, á Burgos; las 6.000 y 6A03, á Pa- 
lladolid, y que han dejad ■ do proveerse 
l l  vacantes dé 1.000; la de Salamaiica, quo 
la 6.596, Os" Bernardina Maru Martín, ya 
aseenClió por disposiciones aiitej'ioros; la 
de Valladoiid, que debe ser L)aja Ma
tilde Pérez de Pedro. 178 de la roUicióip 
y que no so lian cubicrb:^ 21 suoioos ao
1.000 pesetas, y 'la  do Vizcaya, que no 
existo in̂ -o cb* los sueldos de 1.000.

Frin «en-miUtdo reciam adones los si- 
guioíUej 7í -O- ros:

Categoría de 3.000 pesetas,
D. Julián í tur be y Toña, D. Antonio 

Rodrigue/, Espinosa, D. Antonio M artí
nez Fanón y D. Josó Martínez Martí, re
claman contra los ascensos concedidos á 
D. Emeterio Gutiérrez Díaz, ÍL Abilio 
Gallardo Sánchez y D. Miguel BáncUoz do 
Castro, por eiiteuder que la colocación, do 
los antiguos Auxiliaros de Esciiolas Su
periores de Madrid en el escalafón es 
ilegal) por lo' qito se ha entablado recar
go contencioso contra la Real orden quo 
la dispuso, por lo quo deben suspendorso 
sus efectos liasta que se resuelva el indi
cado reGiir.so.

Gaiegoria quinta, 2.000 pesetas,
D, JoaOiUÍíi YalcF'' í di' I/i Fel-

giiera, 713 del ¡(Icr
quo su .EsGiiéia(o y no de p. tro-
nato, ya que fue v v 'r  dada como las. de- . 
más públicas, qu * 6 o.>; a. en el esealatón 
sin limitación d > ib u 'dios y que ascen
dió á 1.650 poseí m r Real ordon de 14 
do Marzo de Ri'* i a Sección, do Oviedo 
informa de jc» . rn a  do una Escuela 
de sostcnimieiito Yoliintario, pagada por 
el Munieipíó, que so anunció á la oposi
ción con tal salvedad y así- la obtuvo el 
rechirnante, y que consiiltado el caso con 
la Dirección, ésta resolvió. debía
ascen.dér.

Categoría séptima 1.500 pesetas.
D. Mateo García do jas Meras, áíaestro do 

A.lháuríri el Grande (Málaga), solicita su 
ascenso fundado en que si bien estaba 
sustituido, ha reingresado en el servicio 
activo y cuenta más años de servicio que 
los ascendidos.
' La Sección informa favorablemente.

Aco.mpaña hoja do servicios que acre
dita volvió al servicio activo e.n 27 de 
Abril do 1915, y, por tanto, estaba susti
tuido en i.® de Abril; D. Domingo Santos 
Sayagües, de Villares de la Reina (Sala
manca), número 978 del,escalafón,' solici
ta su ascenso, á 1.500 pcsí.áas, porque no 
.tiene derechos limitados, como puede ver
se por 'el escalafón quo so está publican
do, en el quo se Bubsanó cl. error del an
terior, ya que ingresó en el Magisterio 
por oposición directa.

La Sección informa favorables >ciF'q y 
los hechos alegados so han condn;i.ido 
por la hoja de servicios dci ini^'^vc^v ar 
D. Antonio Palacios Gaiiaí>o, da cAluar,- 
,bra de Granada, .íiúmero 1.380 del emnía- 
.fón, pide que se deie sin eiV-cto ád ascen
so de D. Primo Frimoro Fhuíco, por ser
vir Escuela de beneiicencla, y que se as
cienda al solicitante.

Categoría octava, í .375 pesetas.
D. Manuel Albert Soler, de Biisot (Ali

cante)., sustituido y reingresado con 2-9-:o 
en 1.100 y 20-4-27, desdo su ingreso por 
oposición (descontados todos los servi
cios como sustituido), también lo solici
ta; D. Rcgino Saldaba Arconada, do la Es
cuela do patronato de Vi lapresente (San
tander), Cím 2-9-í) en 1.100 y 18-6-5) en to
talidad, pido su ascenso fu miado eii que 
oimquo sirvo Escuela de patronato, la ob- 
tuvo por opo iclón, dentro deí número 
de va cantos, sus haberos íig\iran en las 
nóminas del Estado, y se le reconoció de
recho al ascenso por Real orden do 20 de 
Mayo do 1912.

La Sección de Santaridí'-r informa favo
rablemente; D. Andrés "échuco Fernán
dez, de Saivariorra, pido que se le asci(>n- 
da por sor el número 3 dcq)iiós do los 
ascendidos y liaberso concedido sólo á 
siete siendo 10 los anotedos.

Por L'eal orden do 20 de Abril, so ^anii- 
laroii 10 ascensos y se  concedieron 
otros 10.

Categoría novena, 1.100 pesetas.
El último nscendido lleno ' el cómputo 

de X‘-8v> y 3-7-14; D. Juan José Jiménez y 
Jiménez, CiO NavMviUar de Pela (Bada
joz), con :í)-8-iO y 3-7-1.8; D. Mamiei Gra
nado Mata, do Oaiiipnnarlo (Bsdajoz); 
D. Yalentin González González, con »-8 9 
V 3-8-22; D. Patricio Lódoz González, do 
La Red (León), con y 13-1-25; D. 'Vi'' 
ceiilo Arcadlo de Larrea Larrea, do Pabla 
do Mvfaniet (Tarragona), con n.-S 4 y 
12 6-13; D. Silvestre BFi Fio, do Yüab^Tt 
(Tarragona), con y 28-6-7; f). Tomás 
Yídázquoz Trías, do Navaipcícil de 3;or- 
nioñ (Avila), con z-8 >.> y 13-6-29; D. Anto- 
jBo Gran Más, do Maollollccos (Tarrago
na). con »-S-» Y 11-3-19; D. Santiago L-iso 
da ía iglesia, do Aldeavioja. (.Sa.lamarjca), 
con i>-7-20 y •7-2;í, además, la Sección do 
Saiaü'ianca pido al ascenso do ios M.aes- 
iroB >n ve H hv. en G e.'u d c s~ 
pondo- Le-; ^) Fcilr-ri h M '
do Taiamauea A'Pul riel > no en « <le
pucoí í '-n; Ja rti:v'.ió.a, ' re /-v- vm 
servicios.

Categoría décima, 1.000 peseíaS^
Número 6AG8, D. Josó Sondra Sastróv 

de Valeiicia, omitido por error en .la rc- 
Ikcióii publicada, que terminaba con el 
número 8.478; 6ei81, D. Félix Díaz Conde, 
de ihdeiicia, por igual caiisa que ci anto- 
rior; 6.556, D. Raimuiido González .Aiva- 
rrz, do Oviedo, á quien no so conecvUó el 
aseeiiao por ñgurar c;i el crcalafóíi como 
nacido 011 el año IBM y q rc  Imv- jm4.iílca 
con su partida de bautÍ3-ino vp.:o n veló en 
1853; 6.G52, D. íscae Cruz (bo'cíó, de Ala
va, á quien no so concedió oi aeccnso por 
figurar sirviomlo en Navarro, de do indo 
se timsiadó á la cimdo provincia; 9.681, 
D. Apolinar Su m aniego B rugue ni, do 
Alava, por igual causa quo cl anterior.

Quo no figuraü: D. José Monserrat Ta
rragona, de 'Ciaravriis (L orcF ). m n 
21-»-íO en la calog.oría de 625 v.;n cu 
SI do Dlcicirjbre do 1914;- D. Ju.in IL.drí- 
g’uoz Madi-iefio, de Doña Mencí.-i (G::dO’ 
b.a), con 20-10-28 en la categoría en 31 de 
Diciembre de 19M; D. .Ldláii Sáíuámz 
Sánchez, de Lorobia h-oria), cün lo-5-e> cu. 
igual focha que cl aotoi’ivr; D. lb\n\v:d Iz- 
qlúerdo Morato. do Tor:-a,-: (Tí con

’ 16-4-9; D. Salvado i' BhívT-z (Fh.uez, do 
Escurial do la Sierra {B‘ih;ma!)cu), coa 
13-5-27; D. Emilio llrvCn  García, do Sa- 
liiígo (Salíran-iju',;), ron 11-5-3; D. Narciso 
(trdaaa veaz, v;' Ver-hAv ( :uv.xC:A, cní). 
Íi-»-7: ÍU D.^adcgo (7:bnvz v!A Nogal, do 
iNavacepediila (Avila), con lh-7-7, IL José 
María Mallo Sánchez, do Qnereño •(Greiv 
se), con 10-1'6; D. Eladio Hernández Ro- 
dríguezj de Doñinos (Salamanca), con
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9-10-7; D. Lorenzo García Ballesteros, de 
Garclr> ey (Salameíica), coii D. Ár-
gimivo Martín Sánchez, de Paradinas 
(SalamaiKai), con 8-8-9; 1). Walerico Igle
sias Ganda, de Melgar do AiTÍi)a (Vaiia- 
doiid), con 8-7-23; I). Manuel Gómez Mar
cos, (le Hoya (Salanianca), con 7-7-25; don 
Ensebio Benito de Migiioi, de Canos (So
ria), con G-7-8; D, Mariano Sacristán de 
Mingo, de Aldea de San Esteban (Soria), 
con (3-3-29; D. Gabriel Yillarreai Quinta
na, de Garafe (Granada), con 6-2-14; don 
Wenceslao Losa Rangel, do Camrjisába- 
los (Guadalajara), con 4-11-26; D. Jesús 
Laplana Sánchez, de Rincón de 01 i vedo 
(Logroño), con 3-3-7; í). Román de Mingo 
Gosiiollón, do Bijuesca (Zaragoza), que 
perdió la categ.ala de 625 por haber pa
sado fuera do con curso á Escuela de 500, 
y sólo pueden computársele servicios en 
aquélla desdo lA de Enero del corriente 
año; D. Manuel Serrano Bravo, Maestro 
del Patronato de párvulos de Fregona! 
de la Sierra (Badajoz), nombrado por el 
Ayuntamiento; D. Benito Díaz, Maestro 
sustituido de Villanueva (Oviedo);D. Joa
quín Sancho Sánchez, Maestro sustituido 
de Bordón (Teruel), y D. José Bueno Ló
pez, que sólo pide una alteración del lu 
gar del ascenso que se le concedió, en 
virtud del número que ocupa en el esca
lafón do 1912,

MAESTRAS

Categoría tercera^ 3,000pesetas.
DA Carmen Hernández Caracena, de 

Lorca (Murcia), número 131 del escala
fón, pretende ei ascenso por creerse mal 
colocada en el mismo, y siendo dicho es
calafón definitivo, no es posible hacerse 
cargo de tal solicitud.

Categoría séptima^ 1.500 pesetas,
Em ilia Navarro Francés, de Elche 

(Alicante), con 1-9-» y 20-11 27, en 1.100, 
antigua sustituía, reingresada en el ser
vicio activo; D.®'Vicenta Lorenzo y Ortiz, 
de Portugalete (V izcaya), con Í-9-» y 
19-4-25 en 1.100, en iguales condiciones 
que la anterior; DA Dolores Beltráii Alon
so, de Santander, número 1.437 del esca
lafón de 1913, que afirma no tener dere
chos limitados, debiendo, por tanto, ser 
ascendida.

Categoría oeiavaj 1.375 pesetas.
DA Jacoba Carmen Forces Olivan, de 

Áiovera (Zaragoza), con 3-9-í> en LlOO y 
31-3>-20 en Escuelas de Oficio; D.®' Merce
des Lerma Ciu rana, de Almuzafes (Va
lencia), número 1.980, con 3-9-d y 26-3>-14.

Categoría novenaj í .100 pesetas.
La últim a ascendida tiene el cómputo 

de 5 y 7-1-23; DA Jenara Pallarés de 
Pineí (Va encía), con »-9-» y 3-9-í; D.  ̂J u 
lia Concepción Esteban Carcedo, de Nava 
de Béjar (Salamanca); D.^ Isabel Beíiido 
y Bellido, de Segoyueia de Cornejos (Sa
lamanca); D.®' Esperanza Vicente Manza
no, de (^antagaüo (Salamanca); DA Vi
centa Martín Sánchez, de Cantagalío (Sa
lamanca); DA Teresa Patiño Martín, de 
Valdelacasa (Salamanca); D.®' Encarna
ción Fuentes Rodríguez, de Calzada de 
Béjar (Salamanca), DA (Candelas Ramos 
Tomé, de Herguijiiela de la Sierra (vSala- 
manca); D.® Isidora Elisa Gómez Martin, 
do Villavorde (Salamanca); DA Teresa 
Cuadrado Calvo, de Valdunciel (Sala
manca), todas con »-9-5> y 3>-9-í>; D.® Josefa 
Cabalier Beltrán, de la Figuera (Tarra
gona), con ))-8-27 y 11-1-20; Ü.®'Lucía Prat 
García, de El Jard ín  (Albacete), con 5>-8-27 ; 
y 3-̂ 9-»; DA M.aría de los Dolores García i

f Sevilla, do Alfafon: ó\lícante), con >-8-24 
J y 18-11-19; DA Pila i>ron Altabas, de 
I A--'gavi0 so (T ,nna^‘ i \  con >-8-23 y 
I '  7-2-28; D.®’ Mmia ^  os Angeles Palau 
¡ Villanova, áo la Hv-yuora (Albacete), con 
¡ »-BT6 Y 4-5-22; DA Jacinta Recio Ramos, 
I de San Lorenzo dn A,iborimys (Lérida), 
t con »8-9 y 10-5-27; Dc' Ana Cid Monte, de 
I La Secuita (Tarragona), con ))-8-9 y 9-6-7; 
I DA Constancia Ribe Bonejosu, de Grata- 
¡ llops (Tarragona), con »-8-7 y Í0-11-»; 
l María Mercedes Jiménez Marcos, de 
f Arenillas de Valderadiiey (León), con 
¡ >-8-7, que denuncia además qiiela ascen- 
’ di da D.®' María Encarnación Mallo sólo 
¡ tiene )>-8-3, lo que se comprueba con su 
I hoja de servicios, con cómputo menor 
I que las ascendida.s: Cecilia Burgués
I Abella, de San Audi 'V (Gerona), con >-8-5 
I y 5-5-16; D.^ Josefc- /mlenclies Vidal, de 
i Vilanova do Fvp.Oc-̂  (T arragona), con 
í y 11-3-17; DA Haría Muría Acibera, 
I de Amposta {Tarcacona), con >-8-8 y 
i 10'7-11; Aurea milla Primitivo y 
[ Güira do, de Arroya icvJinos (Madrid), con 

))-8-)) y 6-4-5; DA Ivir-ía Vázquez Salva, de 
I Baleares, y DÂ  MaH del Amparo Sene 
¡ Salvá, de ia misnrn ? rovincia, con >-7-18;
¡ D.^ Monserrato Campunyo,- do ÜD
¡ ham ort (Gerona), coy >7-15; DA María Ve- 
¡ lao Oñcte, de La Roda (Albacete), con 
í >-5-7; 1).  ̂ Aurora Kc’yuto  Aíarcóii, do La 
I H errera (Albacete), con >-5->; DA Ampa- 
I ro Molina Romero, de Julosalvo (Albace- 
I te), con >->-29.

Categoría décima^ 1.000 pesetas.
D.^ Josefa Palop y Gil, de Simat de 

Valldigua (Valencia), con 21-5-10, en 625 
pesetas, omitida en el escaláfón; D.®'So
ledad Suso Marruecos, de Canencia (Ma
drid), con 18->-18, antigua sustituía y 
vuelta ai servicio activo; DA Juana Sáez 
Rodero, de Martínez (Avila), con 15-8-2, 
antigua sustituía vuelta al servicio acti
vo; í).^ Trinidad Ba:Tachina Fuertón, de 
la provincia de Teruel, con 14-7-2, omiti
da en el escalafón; 1)A Ferm ina Coníre- 
ras Ay uso, de xAlJuenmeva del Codonal 
(Segovia), con 13-11-24, reingresada; doña 
Camila Cuéllar, de Balsa de Ves (Alba
cete), con 13-6-22, omitida en el escala
fón; DA Petra Paseas • a de la Iglesia, de 
Villar do Gallinazo (Salamanca), con 
13-4-25, omitida en el escaiafór; D.^ Cons- 
tantina Casas Arrisla, de Olmellos (Bar
celona), con 13->-2L omitida en el escala
fón; DA RemedioB VUa Vals, de Rafol de 
Salén (Valencia), con 12-8-7, omitida en 
el escalafón; B.^ Petra Fernández Sanz, 
de Paracuelios de Jcram a (Madrid), con 
12-6-4, mal colocada en el escalafón; 
D.®" Josefa Antonia Zabala y Ayesta- 
rán, de Osendoín (Vizcaya), con 12- 
7-2, omitida en H escalal'ói}; DA Leo
nor Miguel Lozarcu de Higueruela (Va- 
iencia), con 12 4-/>, omitida en el es
calafón; DA Leonor Vutal Bollo, de Vil- 
ves (Lérida), con 11-8 6, omitida en el es
calafón, D.®- María Dolores Pérez San- 
chís, de Leñera (Valencia), con 11-5-23, 
omitida en el escalafíin; D.®- Cecilia Peña 
Castro, de Torres Ganso (Santander), con 
l()-3->, mal colocada en el escalafón; doña 
María de los- Remedios Nespereira Que- 
vedo, de Villar de Canes (Orense), con 
9-11-19, mal colocada en el escalafón; 
D.^ Emilia Cantillo Serrano, de Santaella 
(Córdoba), con 9-9-28, omitida en el esca
lafón; DA Consuelo Juan Andrés, de Be- 
n irredrá  (Valencia), con 9-7-10, omitida 
en el escalafón; DB Emilia Llórente Al- 
bet, de Bicosp (Valencia), con 9-4-19, omi
tida en el escalafón; D.®- Generosa Iz
quierdo Alvarez, de San Pedro de Nava
rro (Oviedo), con 8-11-13; B.^ María Nie
ves Martínez Velasco, de Arenzana de

Gaceta de Madrid, Nfim. 216

Avriba (Logroño), con 7-9-1, omitida m  
el escalafón; DA Benigna Alvarez Blan
co, de Iturrioz (Guipúzcoa),- con 6-3->, 
omitida en el eficaiafón; D.  ̂ Braulia Ro- 
dríguí3z Cerviíio, de Forcarey (Ponteve
dra), con 5-iO 10, reirigresacla; D.®' Joa
quina Juanola Calvet, de Crespia (Gero- 
nii;, con 5-8-16, omitida en el escalafón;. 
D.  ̂ Buenaventura Carmen Herrero La- 
huerta, do Valmadrid (Zaragoza), con 
5-5-15, ya que ios servicios que pretende 
acreditar de 625 pesetas, los perdió por 
pasar fuera de concurso á la categoría de 
500; D.̂  ̂ Isabel Tomás Casanova, de Villar 
de Ganes (Castellón), con 5-3-27, antigua 
sustituida vuelta al servicio; D.® María 
Petra López Gómez, de Almendral (Tole
do), con 3 - 7 - 6 omitida en el escala
fón; DA Natalia Avila Moral, de Los Vi
llares (Jaén), con 2 - 10 - 17 -, que preten
de ascender por méritos; D.® Paula María 
Santos Arcediano, de Cobeña (Madrid), 
con -1 - 9 - > -; BB  Felipa Francisca Alva
rez Calvo, de Gesíosa (Orense), sin servi
cios anteriores ai l.^ de Enero del año ac
tual por haber perdido la categoría á cau
sa de babor pasado fuera de concurso á 
Escuela de 500 pesetas; DA Ana González 
Velázqiiez, de El Viso (Toledo), ya aseen- 
dida por Real orden de 26 de Abril último; 
DA María del Carirmn Díaz do Castro y Vé- 
lez, de Mazcuorras (Santander), Maestra 
do Patronato, pagada en parte por la fun- 

 ̂ dación y en parte por ©1 Ayuntamiento; 
DA Juana Fernández Leis, de Castiñeira 
(Coruña); B.^ María GurT-asRoa, de Fuen
te del Puerto (Coruña); D.^ Carmen Ama
do Zarate, de Ortiguaira (Coruña); doña 
María Astigal, de Labeguda (Barcelona);- 
D.^ Inés Galleo:© Martín, de La Cañada 
(Avila); las cinco que sirven Escuelas vo- 
iiintarias; D.‘'̂  Miguela Velilla Montesi
nos, de Lupiñén (Huesca); D.® Angela 
Martínez Guísasela, do San Esteban de , 
las Cruces (Oviedo),Tas dos Maestras sus
tituidas.

La Sección de Santander manifiesta que 
las Maestras D.^ María del Pilar Pasarón 
y D.®- María Juana García García deben 
ascender como los Maestros de Benefi
cencia, en virtud de lo dispuesto eíi las 
órdenes de 28 de Octubre y 4 de Diciem
bre de 1914:

Vistos los expedientes relacionados en 
el anterior extracto; y

Resultando que las bajas y deduccio
nes anotadas por las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza dan lugar 
á las vacantes que por categoría se enu
meran, y que son como sigue:

MAESTROS

Uno de 2.500 pesetas en Alicante;^uno 
de 1.650 en Valencia; tres de 1:375 en 
Jaén, Lérida y Valladolid; tres d'e 1.100 
en Cáceres, Granada j  Lérida—ya que la 
de Vizcaya, dada de menos, recompensa 
la dada de más por la de la Coruña—, J 
35 de LOOO pesetas en Albacete, Alicante 
(dos), Almería, Avila (dos), Barcelona, 
Burgos, Coruña (tres), Gerona (cuatro), 
Lugo (dos), Oviedo, Salamanca, Santan
der (seis), Sevilla (tres), Soria, Valencia 
(cinco), Valladolid (dos) y Zamora, ya 
que la de Cáceres, dada á un Maestro ya
ascendido, es la que correspon de al nu
mero 112 de la primera relación, ^ la» 
seis de Falencia y 19 de V alladolid  sou 
resultas de corridas anteriores reservâ  
das á oposición.

MAESTRAS

Ninguna en 2 . 0 0 0  pesetas, porque la 
queda Badajoz compensa la duplicaa 
d@ Ovi«do; una de 1.600 en Almería; ^
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de 1 .5C0 , una ])0 r  resultas de la anterior 
. y las do II- o y 1-éiida; seis de 1.875 
enCiudríU 'í'dríU)l Granada, Ya- 
iencía (dos) y Zara.;ozo: nuevo do 1 .1 0 0  
en Cároves udoír), (.'o/i;ni y Vizcaya, y 15 
de l.CvO), en Alniería (dos), Barcelona 
(dos), Cáocres, Coniña (cirico), Gerona,

■ Jaén, Lérida, Sahiinaiica y Valiadolid, ya 
que la vaca.íite dada de menos en Palen- 
cia se compcij^ai con la dada demás en 
Vizcaya, y en las otras 10 do Paiencia y 
21 de YaiiV'O'd^’ sou resultas de corridaE?

. anteriores i ‘ 1 =̂5 á oposición:
Considera ^do oebeii corregírso los 

errores r e í - i \  c á nombres y traslados, 
según queda tac»-''nado, y cuantos ha
y a n  observado L?b Hoccioiies administra^ 
ti vas:

' Considerando que las vacantes de Be
neficencia lio se T)roveen por corrida, por 
lo que no podrá jugar en esta ni se debe 
reducir la que anota la Sección de Ba
dajoz:

Coiisidoraiido que 'procede coiiíirmar 
el ascenso do D. Alejandro Sánchez, una 
vez acreditada la forma de ingreso: 

Considerando que procede subsanar las 
omisio:i'\s do Jas So-clones deSalanianca 
y Tarro; < ¡a rr-iuOrir las rolaciones de 
altas co<*5 o ou-deui. s al año 1914:
. Cousi'dor-<ncio qr«> raía voz comproba

do que la D Elena Miiñóz 0.rte-
gaes l:i núnif ro 1 do la categoría de 3.500 
pesetas, procede su ascenso á 4.000, de
jando sin efecto el ascenso otorgado por 
error á la número 2 :

Considoraiido-que deben . tenerse en 
cuenta las observaciones Cjue se moncio- 

 ̂nan en los Resultandos:.
Conside,rar!.do que las' diferencias en 

más observadas,^e3p 6cto ‘á vacantes’,-así 
como las bajas de los ascendidos, deben 
dar lugar á iiuovgs ascensos, 3  ̂ en cam
bio los derechos C3 tc'''-tad< s pcm los Maes- 

,tros que lionon pref 
ceiiclidos lienc!? fp
clon de los a 
pondiente 

ConG Mido o'* 
álos . j. L>. Em 
I ) .  ñ  ’ '00 G a l l a r d '  ^

o, sobre ios as- 
pcoóiióir la aniila- 
íie sueldos corres-

e! ascenso concedido 
vio Gutiérrez Díaz, 
nchez y D. Miguel

Sái ‘0z de Castro, nace de su colocación 
er „ escalafón actual, dispuesta por Real 
O iueri, y que no pueden dejarse en sus
penso los efectos do a.quélla por la in ter
posición do un recurso contencioso: 

Considerando que ha declarado repeti
das veces que 110 |.)ueden ascender*por 
corrida de escala ios í^daestros que sirven 
Escuelas de sostenimiento volimíario ni 
los de patronato, ya que mo dejaran va
cante de sueldo, coiidicióii precisa para 
que tal corrida se ilov© á efecto, debien
do, por íaiito, desestimarse las reclama
ciones de D, Regíno Saldaña, D. Joaquín 
Yaldés, D. Maiiuol Rerrano, DG María dei 
Carmen Díaz do Castro, Juana Fer
nández, M'aría Giirras, D.  ̂ Carmen 
Amado, D.^-Mari a Astigal, '¿.'“̂ Inós Galle
go y los que estén en su caso: 

Cossideraiido’ que también se ha de  ̂
clarado que los Maestros sustituidos no 
pueden ascender nileiitras queden otros 
de la misma categoría en activo servicio, 
pórinque deben desestimarse las pre- 

de D. Mateo García de las He- 
i'ais, r: .yve nido después de la fecha á 
qur^ - LCiTidase refiere, D. Benito Díaz, 
f -y^;iquín Sancho Sánchez, Dh Miguela 
 ̂eulixi, DD Angela Maríín Guisasoia y 

Jorque en su caso se encuentren: 
^^onsiderando que no os ocasión de de

terminar derechos que no se relacionen 
^on la corrida ni mucho nienos aquellos 

la colocación en el esca-

Oónsideraiido que una yoz comproba

do que los servicios de algunos de los 
solicitante^ que no figuran en el escafón 
deñíiitivo son mayores que los de varíes 
de los ascendidos, procede anular los as
censos de éstos y concederlos á aquéllos, 
para lo que se dió carácter provisional 
en esta parte de la coriúda:

Considerando que el Maestro D. Primo 
Primero Blanco, que sirve Escuela de 
beneficencia, debe ascender como los do 
esta ciase, siendo baja en la corrida: 

Considerando que los ascensos sé con
ceden por orden de escalafón, y, por tan
to, según la antigüedad en ía categoría 
que determina aquél, y no por la suma 
de los servicios en la enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la coiTÍdá de escalas do 26 
de Abril último y las disi^osiciones ante
riores de 26 de Ivíarzo y 20 de Abril, se 
entieiidan modificadas en ios siguientes 
extremos:' 

j ú' Que se corrijan cuantos errores de 
nombres ó apellidos y cambios de desti- 

i no se citan, así como cuantos hayan ob- 
í servado las Secciones adm inistrativas de 

Prim era enseñanza.
2A Que los ascensos otorgados se mo

difiquen en la siguiente forma:

MAESTROS

Asciende á 2.500 pesetas, D. Salvador 
Martínez Tormo, número 342 del escala
fón, sin dejar resultas, ya que es por di
ferencia de dotación de una vacante; es 
baja en el ascenso á 1.650, D. Joaquín 
íborra  Simó, número 1.005, y asciende en 
su lugar D. Francisco Chavarría Domin
go; es baja en ei ascenso á 1.500 pesetas, 
D. Prim o Prim ero Blanco, que ascenderá 
como ios de BeneñGeneia, y ocupará su 
puesto el reclamante D. Domingo Santos 
Sayagüés, por no tener sus derechos li
mitados; se da de baja en los ascensos á
1.375 pesetas á los números 2.123, 2.242 y 
2.272, D, Gaspar López Escamilla, D, Vi
cente Ferrer Piamos y D. Eulogio Gómez 
Herranz, y se asciende en su lugar á los 
reolarnan tes D. Manuel Albert Soler, don 
Nicolás Cid Gorgojo y D. César Sánchez 
Marín, número 2.3lO.del escalafón; se dan 
de baja en 1.100 pesetas los ascensos de 
D. Plácido San José (Cáceres), D. Emilio 
Díaz Pineda (Granada) y D. Jacinto Re
cio Sánchez (Lérida); se disTjone que la 
vacante dada de más en Coruña se com
pense con la dada de menos ©11 Vizcaya, 
y se asciende á ios reclamantes D. Juan 
José Jiménez y Jiménez (Badajoz), don 
Manuel Granado Mata (Badajoz) y D. Va
lentín González González (Salamanca); se 
anulan los ascensos concedidos, 1.100 pe
setas, á D. Norberto Cerezo Merino (Se- 
govia), D, Lucas González Sáiiiz (Santan
der), D. Federico Muñoz García (Madrid), 
D. José Martín Laín (Segovia) y D. José 
Miilet Borrell (Huelva), y se asciende en 
su lugar á D. Patricio López González 
(León), D. Vicente Arcadlo de Larrea La
rrea (Tarragona), D. Silvestre Bel Pía 
(Tarragona)pD. Tomás A'elázquez Frías 
(Avila) y D. A ntoiiio Juan  Más (Tarrago
na)^ se dan de baja los ascensos concedi
dos á 1.000 pesetas de los Maestros don 
José María Sarrió Vallés, 1). Salvador Al- 
faro Juan, D. Antonio Esteve Ramos, don 
Francisco Veiga, D. Timoteo Sánchez Va
quero, D. Cipriano Á. Gómez' García, 
D. Víctor Anhelo Campo, D. Vicente 
Hidalgo Martínez, D. Zeiión Castro Ce
rnido, D. Juan Suaroz Puintán, D. José 
Carballal García, D. José Fariña Bermú- 
dez, D. Ciríaco Conastells Colls, D. Roque 
RoceVila, D. Narciso Bohigas Batllés, 
D. Emilio Montaner Colomer, D. Marce= 
lino Frío! Novoa y D, José Benito Canoio

Reinante, D. Marco Alonso Díaz, D. Pe 
dro J. Mateos Serrano, D. Pruvioncio Ibj- 
dríguez Grande, D. I s . a b G l i n . o  Cea (íor^ 
don, D, Restiíuto Valieio. ^
Mateo Cabeza, D. José Knjby 
Fructuoso Muela Revi lio., I)R 
Asís Pérez Cortés, D. Fnuu‘r̂ ( 
chiz Rodríguez, D. FraiiGsvo 
Galiano, D. Leopoldo 
I>. Plácido Riiiz Lara, D.
Sanchís, D. Antonio Acoí)o A'
Lisardo Ruiz Selva, D. Vícc]
Cárdete, D. Hilarión Ortega 
líermógenes B. PorOño y

: AvnerA'So
) ; don 

do
co .V. S.:ii' 

''''rj)áLuh''Á

d i o  M o l i n a
:d;. don 
Bovlra. 

lú 'rir-e-, ó‘)i\ 
D. San ti a

U.)
' t íV

AhV
Ob

Martín Campo, y se a en se jíooív
á los reclamantes D. Jo ' Aíorí.-;-:'rr:.1 fa- 
rrcgona, D. Juan Roip-'
D. Julián Sánchez y S-' e C Ví-'í 1 
Izquierdo Morata, ^D. ^ Smchez
Gómez, Do Einilio MarJri Gea-’-a, 0 1 :v- 
ciso Orduño Sauz, D. Dme.rS.';'/'
•del Nogal, D. José M.aría dóoobrz,
D. Eladio Hernández Roárígic z, José 
Sandras Sastre, D. Lorenzo García l'a- 
fiesteros, D. Félix Diez Conde, D. A.rgí 
miro Martín Sánchez, D. Th i j í '>ri- 
zález Alvarez, D. Vaíerico G sr-
cía, D, Isaac Cruz García, D. ih  1 Gó
mez Marcos y D. Apolinar buu' 
Búrguera, que son los que acreditan *mis 
servicios en la categoría de 625 i>esetas, 
que algunos de los que han sido ascendi
dos, los 14 primeros con antigüedad, á 
los solos efectos del escalafón do 1.*̂  de 
Enero, y los cinco últimos con la de 1.'̂  
de Abril, concedida en la corrida solo á 
dichos efectos, y las 19 plazas restantes 
por la diferencia se cubrirán por D. Nor
berto Santa María, D. Venancio Arnáiz 
Valiadolid, D. Castor López Chico, don 
Bienvenido Mesas Muñoz, D. Constantino 
Jiménez Romero, D. Eu fíd a ni o Yo! ̂  - co 
González, D. Salvador Con, ¿ícz Pi* ú 
D. Máximo Sedo Maclas,!). A' nii r.cJ ' h 
ro Mortara, D.HenocVa^h' (Gv, r. D 
xim oPorras García, D. Jirui ónlom 
mo Soto, D. Andrés Soler Perej rni u , >). I í s 
Ortiz Peñalva, D. Fermín Lcd ' 
Mesa, D. Pablo Torres Rodríguez, ¡). \ I- 
cente Valle Sánchez, D. Tomás Alejardí^ 
Arifíez y D. Pedro Mur Galindo, núme 
ros 6,704. á 6.710, 6.713 al 6.716, 6.718 ai 
6.722, 6.724 al 6.725 y 6.727 del escalafón, 
advirtieñdo que no ascienderí el 6.71 i por 
servir en Navarra, y los 6.712_, 6.723 
6.726 por haber obtenido tai honoíido 
por disposiciones anteriores.

MAESTRAS

La vacante de 2.000 pesetas dada do 
más en Oviedo, se compensa con la quo 
había de darse por el fallecimiento de la 
ascendida D.^ Amalia Moreno Ramos; se 
declaran que la ascendida á 4.000 pesetas 

j es D.®' Elena Muñoz Ortega y, no D.*̂  Ma
ría Elena López; ascienden á 1.650 ]>v so
tas D.^ Ramona Sánchez Serrano, núm e
ro 1.131 del escalafón; á 1.5<»0 ]>-̂ "sotas, cu 
las resultas de la anterior, DR lim illa Na
varro Francés; se dan de bo j i los ascim- 
sos de D.^ Felisa O. de hi di be por ha
ber fallecido, y el de D/' g  .-pn Soler 
Arandes,por estar susíitub.la, y ascicnüen 
en su lugar la reclamante A^icenta 
Lorenzo Ortiz y D.*'̂  María Natividad 
Arróyo Fulcioní, número 1.468 dcl es
calafón; se dan de baja los asceiiBos á 
1.875 i>6setas de D.^ Tomasa Cano Val, 
D.  ̂Francisca Fernández Pérez, D.̂ '̂  Con
suelo Viilarreal Márquez, D.̂ "̂  pesampa- 

! rados Mestre Marqués, D.̂ *̂ Matilde Sop3 
* Catalá y D.^ Francisca Vicente Sanchíís 

la prim era por renuncia, la segunda por 
fallecimiento, la tercera por haber ascen
dido anteriormente y las tres últimas 
por ©star sustituidas, y ascienden eii
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lugar Jacoba Carmen Farled y doña 
ücrc'^'o-. L^rma Ciurana, reclamantes 
cou V 3 2 íicrcclio, y los nümeros 2.430, 
2 .1 1  b 2 2.433, D.  ̂Maiía del Carmen 
ílatv ' E. o’iuosa, D.^ Benigna Franco 
i3\y, FE 2 iicisca García Gago y D.^ Ma- 
1 í /  í Bordes; se dan de bájalos
asccc .-0 5 i 100 pesetas de I).® Emilia
Ĝ  ̂w du ^ÍLMiández, D.^ Saturnina IÍO“ 
di-iguez eJarcia, D.^. Emilia Fuentes db 
Sancho, I>/̂  Magdalena Navas, D.^ Elisa 
Ivcjaranó Balas, D.^ Julia  Eusebia Ante- 
quiera, Ilogiiia Carrera Laraana y dona 
lldgcncia  Jiménez Bico, D.  ̂ María En- 
(•c2Ó!ici :>n M.ailo García y D.^ Eieuteria 
■- ííc Lo/aviü, on cuanto á la repétición, y 

ri .^loude íUj su lugar a las  rcclamáiites 
F / ' J-iicra Fallares, DF Julia Concepción 
F-d- 2 ::ui Carco(io, 1).  ̂ Isabel Bellido y Be* 

CorcDza Cruz Juan,-D.^ Espe- 
ranza Vicente Manzano, D.^ Vicenta Mar
tín Saiúoa, Í)C Teresa Patino Martín, 
i'V  ERcarnacíón Fuentes, 1).^ Candelas 
o'. ' --"s Ta'oo V i).^ Isidora Elisa Gómez 
Id-nb;;); so anulan los ascensos ñ: 1 .1 0 0  

coiicedidos.á las Maestras Ba- 
adia Iglesias Escofet, María 0, Bole-- 
Ha. Jiaioíiez, D." Remedios Sors Puertos, 
F Concepción ñlartín Guzn)a.n, DC Cas
ia E lvha García de Francisco, Í)R Paula 
!bnnu4c Gálvoz, DC María Josefa Enser- 
v:'n óovarec, Engracia Poláez Gutié
rrez, ,ua' J a d  ata Josefa Monjas Arroyo y 
l)."' Franeisoa-de Frutos Maestro, y se as
ciende en su lugar á las reclamantes 
1);"’ Teresa Cuadrado 'Calvo, PA Josefa 
(Zíbaiior Beitrán. DR Luisa Prat García, 
iP''̂  ÓPeeí!;. do léíóJ>elores García Sevilla, 

Gascón Altabes, DG María de 
b- o y. o.Vi i Viiianova, Jacinta 
lo o P o ‘ ^VVJiiaGid Montes, doíia 
Címctaivcia Binó y D.^ María Mercedes Ji-
0 ' ■ .• 'O :so dan de baja los ascensos 
H i 2 )0 0  fvosetas concedidos á DA María J.

.■ 2 -ó. ‘ óuocó., GG’ Angeles Pardo Duar- 
to, o >,: o vja Asdga 1. DG María Miiste Sal- 

0 íP'' ó ''’= ; Magareño, I)G Concep
ción ió-c;iion. Braña,^I).^ María Dolores 
Icvnya Fcriclra, DG María Dolores Ta- 
l,- ;nc.i:p DG Fozíi Abeloira Barbado, dona 
;óana. Fernáiub^z Tribecos, D."̂  Dolores 
B-dsardo, DJ- Ambrosia García González, 
l'v'- -mvía óióiFoIín Molí, D.^ -Bernardina 
ólactí óímJín y Dó̂  Matilde Pérez de Pe- 
dizi, y Kü asciende en su lugar a las recia- 
Tvcinieñ Ló Josefa Paló y Gil, Soledad 
Luso Marruecos, D.^ Juana Saeiz Bodéro 
Martínez, D,^ Trinidad Bárracbina P uer
tas, Dó" Forinlna Contreras Ayiiso, dofía 
Petra !■ ascasia de la Iglesia, D.^ Consían- 
1nc,t Casas Arricia, D.^-.Remedios Vila 
Vais, I).*'’- Petra Fernandez Sauz, DG Jo- 
«elVi óoito.nia Zabala y Ayestaráu, doña 
Leoi.tor ó.dguel Lázaro,,' I)G Leonor Vidal 
í . ó ó.c.’ ";}/ j^inríd. Dolores Pérez Sánchez 
> j 1/" Cet)l.iia Peña Castro; se anulan los^ 
ascensos conc''didos á DG María del Gar- 
rnou Pérez Galán, D.^ Jorja • Alonso- Mele
ro, i).^ María Ranea Jiménez, D.^ Secun- 
dPrvGarcía Vázquez, DA Andrea Alonso 
'Vázquez y D.^ María -Teresa-García Ro- 
‘i í'yecz, V se asciende en sü lugar á las 
' ' ..clisantes D/^ María de los Remedios 
y g/oreira QuGV6 dG, D.®'óABielia Cantillo 
S>'í ano, D.^ Consuelo Jual Andrés, doña 
E-'Hx< liio re n te  AiberC D.^ Generosa Iz- 
i¡. ia'’>lo Aivarez, D.A María Nieves Martí-
1 . ‘bvsco, todas, ménos la última? con 
<- ó y a lid á los solos efectos del escala- 
i 'V  ' do Enero, y aquélla con la de 
.. ^Auórli,

ó y Q ‘ o se manifleste á la vSección de 
fáuiajoz que no procede reducir la vacan
te do Beneficencia ni otorgar cofiio de
1.375 pesetas el sueldo que indica.

4V Que se confirme el aséeírso de don 
Alejandro S. Sáncfiezk;'. ■ z ■

Que se declare que el Maestro da,do 
de baja para el ascenso, es el número 403 
y no el 408 de la relación de 19 de Fe^ 
brero.

6 P Que so desestimen las reclamacio
nes x>resentadas o referentes á D. Julián 
Itiirbe y Torres, D. Antonio Rodríguez 
Espinosa, D. Antonio Rodríguez Martí
nez Zanón, D. José Martínez Martí, D. Ro- 
gino Saldafía, D. Joaquín Valdés Gonzá
lez, I). Mateo García de las Fieras, D. 2án* 
clrés Velasco F’crnández, D. Federico Mu- 
ñiz García, D. Ensebio Benito de IVIlgiiel, 
D, Mariano Sacristán de Mingo, D. Ga
briel ViÜpa’reyd Quintana, D. Wenceslao 
LOsSa Rangel, Dm Jesús Laplaza Sáncliez, 
D. Ramón do Mingo GomeÍíón,_D. Manuel 
Serrano Bravo, D. Benito Díaz Fernández, 
D. Joaquín Sancho Sánchez, D. José Bue
no López, Dó'"’' Oarnien Hernández Cura- 
cena, Dr'' Dolores Beitrán Alonso, I).̂  ̂Ge- 
ciliáBurqué's .Abolla, I).^ Josefa Melen- 
dez Vidal, DC María. Muría Alberá, doña 
Aurea Emilia P.ríinitiva y Guirado, I)A' Ma
ría Vázquez Salvá, D.^ María del Amparo 
Sorra Cabré, D.^ Monserrato Guixá Caiu- 
pungó, Da" Mnría Yiilao Cfíate, doña 
A.uror?i Navarro Alarcón, DA*' Amparo 
Molina Romero, D.^ Benigna Aivarez 
Blanco, I) BaBÍIia Rodríguez Cervi- 
ño, dofía Joaquina Giiisasola G a ive t, 
dona Bu en aventura C a rm e n  Herrero 
Lapuerta, DA Isabel Tomás Casan ova, 
D.^ María Petra López Gómez, D.̂  ̂ Nata
lia Avila Moral, D.̂ y Paula María Sa.nto 
Arcediano, D.^ Felipa Francisca Aivarez 
Calvo, D."'̂  Ana González Velázquez, doña 
María del Carmen Díaz de Castro y Ve- 
laz, D.^ Juana Fernández Lois, D,"‘̂ Mi
nia Curros Roa, dofía Carmen Amador 
Zarate, D.^ María Asíígal Inelá, D.*̂  Inés 
Gallego Martín, Drí Miguela Veiilla Mon- 
tesinos, D.^ Angeles Martínez Guisasola, 
D.^ María del P ilar Lasaron y D.^ María 
Juana García García, sin perjuicio del 
derecho á figurar en él escalaíón que tie
nen aigunos de los reclamantes, de ios 
cuales los que en él 110 figuren serán in 
cluidos en momento oportuno, y 

7.  ̂ Que transourrldoKS con exceso to
dos los plazos concedidos para reclam a
ciones, que no se dé curso á las instancia.s 
presentadas ó que puedan presentarse 
referentes á la corrida de escalas, que
dando los ascensos á que se refieran para 
la próxim a corrida.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, iO digo áA^. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y demás 
eíectorí Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 12 do Julio de 1915.—E1 Director 
general, Bullón.
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza.

Mlf^iSTERIO DE FO M E N T O

M recé lé it
'■ D ■..........

C A M I N Ó S  V E O I X A L E S

Esta Dirección General participa á V. S. 
que con fecha de hoy han sido deelara- 
dos de utilidad pública los caminos ve
cinales de la carretera de Huete á Tor- 
tuera, pasando por dicha villa.

PradorredondQS á la carretera de Aleo- 
lea del Pinar á Tarragona.

De Galápagos, por Torrejón del Rey, á 
la carretera deGogoliudo á Torrelaguna.

De Gasasana á Górcoles en la carretera 
de Albaladejito á Guadalajara; y

De E ^ ^ ü la  ̂ m e r o p  en la carretera 
d e H u ^ á T o r tu e r a .  .

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y el de los interem-dos. Dios 
guarde á Y. S. niuchos años. Madrid, 23 
de Julio de 19í5.=El Director general,; 
Calderón,
Señor Gobernador Civil de Guadalajara.

Esta Diroovió.ii 
que con focha de r o . 
de utilidad pública 1 " 
la carretera do lia r   ̂ p  

por Ja Grrnja de 'Iorn( 
de Tirgo á M.i.randa, (

i cipa á Y. S. 
a j declarado 

'occinal de 
o  ̂ do Trigo, 

carretera 
ve di Telón de

G e l b á i T i r l i .

Lo que comunico á Y. B. para su cono- 
oimiento y demás efeckís.'Dios guarde 
á Y. S. muchos- £rnos. óíaórhy 27 de Ju 
lio de 19í5,=^El Dkeetor geiioral, A, Cal
derón. ^
Señor Gobernador Civil de Loqroiio.

Exami.nadí »d  ̂  ̂  ̂ 1 nnr ,  por 
LK Alfonso e o íí o - a. nza- 
ción para alu^ orí e > - \ en
la Rambla  ̂  ̂ ' de
Mazarrón, co O" n ~ > :

Resultando h i o  ̂ e fía 
í con arreuio á ] !m \1  ̂  ̂  ̂ . e J üU‘o
1 de 1883:
í Resultando que n o 'se  han presentado 
í reclamaciones y que todos los informes 
1 son favorables,
1 S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
\ con lo propuesto, por esta Dirección Ge-- 
5 nerafi de acuerdo con el Consejo de Obras 
í Públicas, ha tenido á ble., oC)i\p\r á don 
í Alfonso Gayuela Aiecl ' rí * vfin-v.ación 
I para alum brar aguas *, i ' y siib- 
 ̂ álvcas en la Rambla o i T .v‘ o, térmi- 
í lio de Mazarrón Alurcia), con las condi- 
i clones aiguieiites:
¡ IC  Se ejecutarán les obras con arrc- 
¡ gio al proyecto presentado, salvo la sus-' 
7 titución de la corta za.nja incluida en él 

por la ijrolongación de la ga'iería. .
2.'̂  Consistirán diclias obras en una 

galería filtrante, revestida si fuese nece-
' sario en ol terreno de acar.reo del lecho 
de la Rambla dol Molinog con 1,350 me
tros de longitud desde las casas del Paso 
de Miila.liasta la Baquera iUd Talabarte-. 
ro, 6ii prolongación do la a.idorizada por 
Real orden de 31 de M:\rzo úiüni-o,.

3.**̂ So dará principio á la ejecución 
de las obras dentro del plazo de tres me
ses, contados á p artir de la fecha en que 
se notifique al concesionario el otorgá- 
rniento de la co]ieesió.u, debiendo quedar 
eoiicluídas en el do 11a año, a partir do la 
misma fecha.

áA . Antes de dar principio á las obras 
de alumbramiento, depositará Al conce
sionario como ñanza el 3 ]3or 100 del im
porte del presupuesto de las mismas, y 
dará aviso dol día en que han de empe
zar los trabajos á la División hidráulica 
del Segura, á cargo de la cual estarán la 
inspección y vigilancia de las obras, ^

5.^ Después do ejecutadas serán reci
bidas por la. misina División.  ̂ 1 .
, 6.^ Serán de cuenta del concesionario  

todos los gastos que este servicio de ins
pección y vígilaiicla origine.

lA  Las aguas alumbradas serán de 1| 
exclusiva propiedad del concesionario , a 
quien expedirá el Ministerio de Fom ento  
el títu 'o  correspondieiile.'

8,^ Se entiende hecha esta concesión  
dejando á vsalvo el rlerocho de prqpicdaa 
y sin perjuicio de tercero.

9.  ̂ La falta de cu ín jilim ien to  
quiera d^ las condiciones que



©aceta de Madrid. — Num. 216 Agosto 1915 883

daií 1’ '>‘1’
SiOSl.q] '7 rni
bi *

1 K J

c ’ ao i"i COICO- p l '^ i  Co i

t
í!

j  ̂ A-
 ̂ 0 0  f o-

í o

forzosa

''1  o

Ssi o

r  1!

j i

j" 1
0.0 id Xidui 
lP iU - O
0 5 
n e s  e ií e l  <

Coi Si
f’d 1 l id  u* 
11! 1
1 a Oi €
C -i
] ) a O) ^

OOiiibUi-;
t

l O

1
o "CO 
>t s

py
de

üeiteiTono en nue se lia de coiistriur la 
fábrica,

S. hí. el Rey (q. I>. g.), conforinándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con el Consejo de Obras 
Públicas, ha tenido á bien otorgar á don 
Furio Roldan Cuenca el aproyecha,mien- 
to, con destino á usos iñdüstriales, de 
■3.000̂  iitros’-de agua por segando, deriva
dos del río Mundo ])or medio de una p re
sa situada en el sitio denominado Los 
Carcabos, término ríiiiiiicipal de Avne 
(Aibacete), y para ocupar terrenos de do
minio público COI) la p reshy canales, con 
las condiciories siguientes:

Ei , caudal derivado será de 3.0'O 
luros por segundo,, cuando el río los lle- 

y después de respetar los pequeños 
aprovechamientos de riegos que hoy exis
ten en las irimediacioiies, á no ser que los 
interesados en éstos renuncien ’á ellos.

•' Las obras so ejociiiarán con suje- 
dón al proyecto preseiiíado, que sirve de 
base á^ia concesión, según el cual el des- 
inyel ó salto  ̂total obtenido en la casa de 
maquinas es de 19,92 metros.
 ̂ A una distancia menor do 50 me-, 
‘los \ i i j  agua abajo de ésta, 
!'- ’ Fe. i co.n cesión arlo en la margen

í\i dri r-io un macizo de un metro 
cúüicq du hormigón liidránlico, mampos- 
tería ó siiieria, en ia cara inferior del 
cual se empotrarará sólidamente una

i
D
e.n
Cic

d
{
r í vv
pÓÍ
J l

O i
coroii;

M ‘ 1, c ■> 11 que so inscribi-
’ m co I 1 elación á

1 í a ce I 3 qu'^ servirá
do referen- 
 ̂ jceles.

M in  con la 
 ̂ V i( u a i  en buen 

i -̂1 x 0  los reves-
1 !n p d-os, de-

V  ̂ c ict ciscgurar
, fOoneBodo-

 ̂ I -,pués do 
i f ida i de-

didas de 
.orá obli- 
uor ant(3S . 

cO o mi me- 
o nj}robar 

 ̂ _ ms deri-

os son ne- 
! i di sp o si-

I á ia J g-
Obras Púbecas de .Albacete,

 ̂ ( c "A  í^glamen- 
s ) crías de 

altére el

3  ̂ i > i c\q las 
! c o 4, ' suscon-

1 !i, correrá
c uira, á la 

11. V ^oncesio- 
> i  ̂ 11 í 11 de los

 ̂ ) (  ̂ co ésto los
i ‘ ! 1
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I -  ̂ . de seis
( I Lecha en

hi m . 1 4. 5 con ce
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nni al do-
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c 4 I imiento,
 ̂ ! í  ̂ < ) atice el

i j i m . c ' 33 do la

( ’m m  í id i  ̂ salvo el 
, q .  dad pni.iio io  do

P i eA  ,, 1 q o Administra- 
ci 5i 1 n ‘ie I . ' u'!-^d3 Las coni-
prenaiaas en el plan generas cio‘ las hi
dráulicas* y {pie afectaren, á las de la pre
sente concesión, quoda ésta sometida á 
las disposiciones consignadas en el Real 
decreto de 25 do rVbril 'd e  1902 y demás 
preceptos aplicables ai caso.

10. Queda obligado el concesionario 
Til cumplímionto de lo que determina el 
Real decreto de 20 de 5 unió de 1902, acer
ca del contrato de trabajo con los obre
ros y do las demás disposiciones legales 
vigmiites respecto ai seguro de estos y á 
las que se dicíen en lo sucesivo con ca
rácter general. -

11. Una vez term inadas las obras del 
a pro vechami en to, serán recon ocidas por 
ei Ingeniero Jefe de Obra- «^úblicas de 
Albacete ó Ingeniero en qr- legue, y 
si esiuvieran bien coriS'.i 1 y cumpli
das todas las anteriores pt. -mupelones, 
se recibirán aquéllas, extendiéndose el 
acta correspondiente, que se someterá á 
la aprobación de la Suxierioridad para 
cjii8.De autorice la explotación de la cen
tral hidroeléctrica de ctue se trata, y

12. .Él iiicumpliniíento de cualquiera 
ele las coiidicioiies coii que se otorga la 
concesión será causa do caducidad de 
ella, procediéndose en tal caso con arre
glo á- lo que determina la legislación de 
Obras Piiblica.s.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
condiciones anteriores y presentado la

póliza de 100 pesetas, que queda inutili
zada en ei expediente, so lo comunico 
á S. para su conocimiento, el del inte
resado y efectos consiguientes, con pu
blicación en el Boletín Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muciios años. 
Madrid, 28 do Julio de 1915.=E1 Director 
general. Calderón.
Señor Gobernador civil de Albacete.

Examinado el expediente incoado por 
D. Ricardo San José, D. Pedro Ruiz de la 
Arena, D. José Goyaiies y I). Miguel Za- 
baiza, solicitando autorización para alum
brar aguas subterráneas en las proxim i
dades del arroyo Gerquilla, término de 
El Espinar, para abastecer unos hoteles 
do San Rafael:

Resultando tramitado el expediente 
con arreglo á las disposiciones vigentes: 

Ros altando cpie únicamente se ha pre
sentado una reclamación suscrita por 
D.̂ "' Ciara Lengo en que se manifiesta te
mor de Tjerjiücios á un aprovechamiento 
de que disfruta en las próxiinidades: 

Resultando que todos los iniormes son 
favorables á la concesión, pudiendo de- 
diicirse de elios-que el aprovechamiento 
de la red  amanto radica en otra vaguada, 
que la distancia entre ambos acueductos 
es mayor de 25 metros, y qiie.por lo tan
to, no pueden existir tales perjuicios: 

Considerando que la zona de los alum
bramientos proyectados pertenece á El 
Escorial y habrá de axiiicarse el articu
lo 6.® de la Real orden de 5 do Junio de 
1883, , _

S. M. el Re)  ̂ (q. D. g.), conformándose 
con lo propiiesio jior la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de las mismas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con sujeción.á las 
co,Lvdicionos siguientes:

1."̂  Se concede á D. Ricardo San José 
Reinoso, D. Pedro Ruiz de la Arena, don 
José Gojanes Capdeviia y I). Miguel Za- 
balza Ercilla, dos lliros do agua por se
gundo, alumbrados en ei monte Aguas 
vertientes, do propios de El Espinar, en 
un punto próximo á ia margen derecha 
del arroyo Cuquillo y á unos 200 metros 
de la. coiifliiencia do dicho arroyo con el 
arroyo Mayor, destinándose 10 centési
mas de litro al abastecimiento de los ho
teles que ios solicitantes tienen construi
dos en la colonia do San Rafael, situada 
en el término municipal de El Espinar 
(Segovla), y el resto, un litro y 90 centé
simas de litro, al riego do las huertas y 
jardines inmediatos á dichos hoteles.

2A L is obras necesarias para el alum
bramiento y conducción se ejecutarán 
con arreglo al í.>royecío que ha servido 
de base al expediente de concesión y que 
está autorizado por ei Arquitecto D. An
tonio Palacios y por el Ayudante de 
Obras Públicas D. Jesús Palacios.

3.̂  Las obras quedarán terminadas en 
el .plazo de seis meses, á partir de la fe
cha en que se comunique á los peticiona
rios el otorgamiento de la concesión.

4.̂  La Administración, cuando lo juz
gue necesario, podrá obligar á los conce
sionarios á establecer un módulo ó con
tador jjara limitar el caudal de agua que 
puedan utilizar.

5.̂  Los concesionarios deberán comu
nicar á la Jefatura do la División Hidráu
lica del Duero la fecha en que empiecen 
á construir las obras que se detallan en 
el proyecto que ha servido de base al ex
pediente do concesión.

igualmente deberán comunicar á dicha 
Jefatura la fecha de la terminación de las 
mismas.
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6.* La vigilancia ó inspección de las 
obras correrá á cargo de la Jefatura de la 
División Hidráulica del Duero, quien lo 
hará directamente, ó delegando en im In 
geniero afecto á dicha División, cuando 
lo crea conveniente, é indefecliblemenie, 
cuando ios concesionarios notifíquen es
tar terminadas.

Del reconocimiento se extenderá acta 
en que se haga constar si las obrás están 
construidas substanclalmente con a ;re 
glo al proyecto aprobado, y si so han 
cumplido todas las condlclüne.s do la coa- 
cesión.

7.  ̂ Los gastos c|ue ocasione la Inspec
ción y vigilancia do las obras, lo mismo 
que su reconocimiento fínai, serán de 
cuenta do los concesionarios.

Esta concesión se entiendo h.ech.a 
á xjerpetuidad, dejando á salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero.

El concesionario queda obligado al 
cumplimiento do las presentes condicio
nes y de todas las disposiciones vigentes 
ó que en lo sucesivo se dicten y que con 
esta concesión se relacionen, entendién
dose que el hecho de contravenir á cual
quiera do ellas será causa do caducidad 
de la concesión.

Antes de hacer efectiva la ocupa
ción el concesionario abonará al Aymita- 
miento do El Espinar la cantidad do'i81,25 
pesetas.

Esta cantidad debe considerarso como 
formando parte do la renta dol monto, 
y estará sujeta al gravamen del 10 por 
100 para mejoras y oí 20 por 100 do pro
pios para el Estado.

10. Los árboles que esfcen dentro déla  | gídn la falta do cimiDlimiento 
Laja ocupada y hay a precisión de coi’tar dicioncs v r e v á i s  e
en la elecución de la obra. S0 entregarán ' ^■■
al  rem a.ct i im  (0 ^ ‘ i Ui IÍO3 l
m o n t e  A ^ i  r ,'Cr l i e n  tes,  ̂ 0  ( X C  ̂ lC- i s e  jji { m
s i o n a i i o  jlUo ’ a n  m n n o v j 1
d o E L E s p ip  n  o k  S ' i  ̂ s 1' i í n id o
e s i o i e ^ i o ' - í  a 0 ‘ í  ̂ ' no ^0 L
sa i  o 1 n i  1 i . c ,11 í j A  I  ̂ d o  (1 1
lo s  u 0 1 ' n I  p r n d o  de3 25 p e s e t a s  e l  i. -ij _ Q,¿n

m e i ) c ) « í 1 'I
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